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S U M A R I O
Parla oficial.

Ministerio de Marina
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Teniente gene- 
ral del Ejército D. Seve'Hano Mar-  
tínez Anido*—Páginas 434 y 435.

Otro ídem íd. a D, Ignacio Suárez So
monte, Director general de Primera 
enseñanza, Jefe superior de Admi
nistración civil.— Página 435.

P residencia del Consejo de Mi
nistros

'Réales órdenes destinando a los. Cen
tros que se indican a los Porte-ros, 
que se mencionan.—Página 435¿

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se publique en 

téste periódico oficial, a los efectos 
del ascenso cuando, les corresponda, 
la declaración de apliud formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
los funcionarios que se expresan.—■ 
Página 435.

rQtm nombrando para la Secretaría 
vacante en el Juzgado de primera 
instancia de Gauchí q D. Pedro Fo-  
ráster Esplugas.—Páginas 435 y  436.

Otra ídem id. en el ídem de San Ro
que a D. Juan Cruz Villuenda y Ro- 
dríguez.—Página 436.

Otra ídem íd. en el ídem de Yalverde 
del Camino a D. Angel Astray y Mar
tínez de Baños.—Página 436.

Otra ídem Director del Depósito ju
dicial de cadáveres de esta Córte a 
D. Jesús Canseco Gutiérrez, Decano 
del Cuerpo de Médicos forenses dq 
ésta capital.—Página 436.

Ministerio del Ejército
Real orden disponiendo sé devuelva a 

¡os individuos que se indican las can
tidades que ingresaron para !reducir 
el tiempo de servicio en filas.— Pá 
mas, 436 y 437.

Otras concediendo él ingresó, en Invá
lidos a los señores que, se mención 
non, declarados inútiles para el ser-, 
vicio.—Páginas 437 y 438.

Otra disponiendo que, en 'representa
ción del Ejército, asistan a las prue
bas del nuevo aparato, MDO X ” él 
General de brigada D. José Sánchez 
O caña y Beltrán y el Comandante 
de Artillería D. Angel Pastor, Ye- 
lasco, confiriéndoles tina comisión 
de servicio de veintitrés días de du
ración para Alemania y  Suiza.—Pá
gina 438.

Ministerio de Marina.

Real orden dando de baja éñ la Arma
da al Comisario de primera clasé}J 
en situación de reserva, D. Manuel 
Gutiérrez García.—Págna 438.

Otra ascendiendo al empleo de Conta
dor de fragata a los Oficiales alum
nos que se expresan.—Págnas 438 y 
439.

. M in isterio  de H acien da .
Reales órdenes concediendo licencias y  

prórrogas en la misma por enfer- 
mqp a Ibs funcionarios que se men
cionan.—Páginas 439 y  440.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se constituya 

en esta Corte una Comisión integra
da pár los señores, que se indican 
con objeto de llevar a cabo un estu
dio de, la reglamentación de los emo
lumentos que con el nombre de ob
venciones y gratificaciones por ser* 
vicios extraordinarios viene perci-, 
hiendo el personal de Sanidad exte
rior.—Página 440.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
Sus propios términos la sentencia 
que con fecha í.° de Mayo del co
rriente año dictó la Sala corres pon-, 
diente del Tribunal Supremo en el

pleito, promovido por doña JulUü 
Sánchez Ramírez. —  Páginas 440 u 
441.

Otra resolviendo el }expedienté, incoar 
do por, D. Eusebia Muñoz Moya, en. 
súplica de que la gratificación del 
15 por 100 de su sueldo sea elevada, 
al 30.—Página 441.

Otra haciendo extensiva a los, alum
nos, que pretendan seguir, los estu
dios de Odontología el devecoo. qué, 

por Real orden de 9 de los corrien
tes les fué concedido a los de Facul 
tad.—Página 443.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden disponiendo la extinción y 

eliminación de la Compañía portu
guesa de seguros " Ultramarina” en 
el índice de. las de en liquidación,—  
Página 442.

Otra declarando beneficiarios del ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los señores, que se nieñ-  
donan.—Páginas 442 a 444.

Otra declarando, excedente, voluntario a 
D. Juan Puig Queva én su cargo dé 
Oficial de Administración civil d% 
tercera clase.—Página 444.

Otras solicitando concesión de benefi
cios del Estado para la construcción: 
de casas baratas a los señores, que 
se mencionan.— Páginas 444 y  445.

Otras concediendo licencia y prórTór 
gas en la misma por enfermoss a loé. 
señores que ge indican. — Páginas, 
445 y  446.

Otra desestimando la instancia del Au
xiliar de primera clase de Planime
tría catastral D. Anümio García Ma
yoral.—Página 446.

Otra declarando en situación de supér* 
numerario di Ingeniero segundo, dorí 
José Soler Bas, Jefe de la tercera 
brigada geodésica de tercer órdeni 
por haber sido nombrado Ingeniera 
encargado en la Confederación Sin* 
dical Hidrográfica 'del Pirineo. Orieñ• 
tal.—Páginas 446 y 447.

Otra disponiendo, se cumpla en sus 
propios términos la sentencia 'dicta
da por la Sección primera de 1$ 
Sala tercera del Tribunal SUpremí 
én el pleito éo&éncioMQídmMístrm
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tivo promovido por D. Alfredo Ma)r- 
tín Be los o,— Página 4 47.

Otra ídem sea baja definitiva en el 
Cuerpo de Auxiliares de Planimetría 
Catastral D. Francisco Redondo Se
villa.— Pág ina 4 47.

Otra ídem que al Ingeniero Geógrafo
. D. Martín Jiménez Baza se le reco

rto zza el derecho a percibir la can
tidad día,ría de 22,150 péselas por el 
tiempo que duren las prácticas gao- 
désicas vegiamen¡arias (pie se están 
verificando.— Página 44 7.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo se amplíe el 

Comité organizador. del Congreso 
Internacional de la Vina y  el Vino, 
que ha de celebrarse el día 22 del 
corriente en Barcelona, nombrando 
Vocales del mismo a D. Pedido Gu
tiérrez Cmijano y a los Presidentes y  
Secretarios de lodos los Sindicatos 
de Exportadores de vinos de Espa
ña.— Páginas 447 y 448.

Oír a permitiendo hasta el 31 ¿te D i
ciembre próximo la importación de 
500 toneladas de simiente para el 
cultivo de la patata temprana.— Pá
gina 448.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Tribunal Supremo de la  Ha
cienda pública.— Edicto convocando 
a las Agrupaciones de las Cámaras 
de Comercio, Industria, Agrícolas, de 
la Propiedad, Asociaciones de Pro
fesiones liberales y Asociaciones 
obreras para que elijan cada una 
de éstas dos Delegados y  un suplen
te para formar parte del Consejó, 
Interventor de las cuentas del Esta
do.— Página 448,

(Dirección general de Marruecos y Co-. 
lonia?.—Sección Civil de A&intol 
Coloniales. —  Designando para ocu
par las plazas de Juez de primeva 
instancia e instrucción y  la de Juez

municipal de los territorios españo
les del Golfo de Guinea a D . isidro 
Liesa de Sus y D. Cesáreo Pardo y 
Esperanza, res pee p.vam en te.— Pági
na 448.

Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.—-Defensa de la Producción. 
Auxilios a ]as industrias.— Exención 
solicitada por D. Manuel Fernández 
Creus Vidal de derechos arancela
rios para la importación del mate
rial que se indica para la fabrica
ción de automóviles.— Página 448.

Secretaría general de Asuntos Exterio
res.— Sección de Comercio-.— Conce
diendo el ílI.íegium, exequátur" a los 
Cónsules y Vicecónsules d.cl extran
jero que se mencionan. — Página
448.

Sección Central.— Asuntos contencio
sos.— Anunciando el fallecimiento en 
el extranjero de los súbditos espa
ñoles que se expresan.*—Página 449.

Ejército.— Dirección general de Ins
trucción y Adminisii ación.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos a tos 
individuos de los Regimientos que se 
detallan, por haber sdo decláranos 
inútiles para el servicio. —  Página
449.

M a r i n a .— Dirección general de Nave-- 
gación .— Circular relativa a las ho
jas de servicio que en lo sucesivo 
habrán de ser cubiertas por el per
sonal náutico y  mecánico de la Ma
drina mercante.— Página 450.

Hacienda.—Dirección general de Te-> 
sorería y Contabilidad.-—Disponien
do que el día 2 de Noviembre pró
ximo se abra el pago de la mensua
lidad corriente a las CAases activas, 
pasivas, Clero y  Relicfto&as en clau
sura, y  que la asignación del mate
rial se verifique el día 7 del mismo¿ 
Página 450.

Lotería Nacional.— Nota de los núme
ros y  poblaciones a que han corres
pondido los premios mayores del sor- 
teo celebrado en el día de ayer.—  
Página 450.

Dirección general ie  la Deuda y Cía-? 
ses pasivas.— Relación de las decla

raciones de haber pasivo hechas erl 
la primera quincena del mes ríe SepÓ¡ 
tiembre último.--Página  451.

Idem de las facturas de créditos de BU 
tramar, presentadas al cobro en ¿j 
turno preferente.— Página 454.

In stru cción  púbí.íc.v— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Sen 
eundaria.— Resolviendo en la formó, 
que se insoria la instancia dirigida 
por D. Leoncio de Amaniel.— Pági
na 454.

Disponiendo se publique en este perió
dico oficial el anuncio de Bases paró 
el concurso de anteproyectos de cons
trucción de edificaciones con dcstU 
no a Colegio Mayor, Fac¡disides y 
servicios de la Unrersidad de L<í 
Lag u na.— Pág in a 454..

Dirección general de Primera enseñan-* 
za.— Nombrando los Tribunales qué, 
se indican para las oposiciones, 
a Direcciones y Secciones de Escue
las graduadas, vacantes en los pun
tos que se detallan.— Página 455.

Concediendo audiencia a los represen-, 
tantos e interesados en los benejU 
cios de las Fundaciones que se men
cionan.— Página 4 5 5.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gé* 
ñera les. —  Concediendo un mes dé 
prórroga de licencia por enfermo á 
D. César Guillén Ortega. — Paginó 
455.

.Dirección general de* Montes, Pesca y  
Caza.— Anuncio relativo al resulta- 
do de la Asamblea de fabricantes dé 
conservas de pescados, convocad® 
po\r Real orden de 21 de Mayo dé 
1928.— Página 455.

Trabajo y  Previsión.— Dirección ge* 
neral de Corporaciones.—-Formacióil 
Profesional. — Bases para los cotíh 
cursos de provisión de las plaza® 
que se indican, vacantes en los Pa# 
tronatos locales de Formación Pro
fesional de Sevilla y  Valls.—PágU 
na 456.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .- *
I A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n* 

c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d icto s .-*  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

6. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g j ,  a  M. la ReinX Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe tía 
Asturias e Infaii.es y demás personas 

. de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad fen su importante salud.

M IN IS T E R IO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Los valiosos stu vicios 
prestados a la .Marina de guerra., con 
notorio entusiasmo, por el Teniente 
general del Ejército D. Severiana

Martínez Anido en múltiples ocasio
nes durante su larga cabrera militar:' 
en los meses de Junio, Julio y Agos
to de 1923 en la Comandancia gene
ral de Meliltá, y muy señaladamente 
durante el grave conflicto planteado 
en- Barcelona con motivo- de la llaman 
da huelga.de la Canadiense, en'la que 
como Gobernador militar de aquella 
plaza prestó su valiosa cooperación 
y ayuda, a las fuerzas de la Armada, 
que se hicieron cargo de varias de 
sus Centrales eléctricas, contribuyen
do de modo eficaz en tan difícil coi 
metido a que pudiera felizmente ha
cerse frente a tan grave situación, 
evitando así que llegase a faltar flui
do eléctrico a 1a, capital do Cataluña, 
son méritos bastantes pa*ia concede r 
á dicho señor una recompensa, ¡a lar 
oue siq duda es acreedor.

Por lo expuesto, el Ministró qui 
suscribe tiene el honor de someten a! 
la aprobación de V, M. el 'sigúiei® 
proyecto de Decreto. . !

Burriama, 12 de Octubre de 198$

SEÑOR:
A L; R. P* 0 '  V* M*j

M a t e o  G a r c ía  y  d b  nosi

REAL DECRETO 

Núm. 2.203.

A propuesta del Mmistrg fle US* 
riña,

Vengo en concedes la Gran Cruz 8| 
la Orden del Mérito Ravaí, coií distifíf 
tivo blanco, al Teniente genes#! M  
Ejército D. Severiano Martínez AnI
do, pos servicios especiales grlstfi* 
dos a jta Marina;.

Dado a hondo M  “ In fm m
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&a” (Burriana1) a doce de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

S! Ministro d® Marlsia,

"Mateo G a r c ía  y  d e  lo s  R e y e s »

EXPOSICION

SEÑOR: Los relevantes y merito
rios servicios que a la Marina viene 
prestando el actual Director general 
de Primera enseñanza» D. Ignacio 
Suárez Somonte, gracias :a cuya infa
tigable gestión y acendrado espíritu 
de patriotismo se van extendiendo 
por las Escuelas nacionales de nues
tro litoral las enseñanzas marítimas 
elementales y la cultura entre los 
obreros del mar, mediante la Sobera
na disposición de 15 de Agosto de 
1927 del Ministerio de Instrucción 
pública, por la que, además, las Es
cuelas de los Pósitos de Pescadores 
han de constituir un organismo o fi
cial, dependiente del referido Depar
tamento, merecen ser considerados 
como dignos de la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distinti
vo blanco, para premiar así al autor 
principal y propulsor de labor de cul
tura marítima) tan trascendental.

Tales consideraciones, anteriormen
te. expuestas, mueven, ai Ministro que 
suscribe a, proponer a V. M., por si 
se digna aprobarlo, el siguiente pro-. 
yecto de Decreto.

Burriana, 12 de Octubre de 1920.

SEÑOR? 
i  l i  1. 9. é* Y. MU

Mateo  G a r g íá  y  de lo s  R e y 'b s .

REAL DECRETO 

Num. 2.204.

. A propuesta del Ministro de Ma
Tilia,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin- 

. üvo blanco, a D. Ignacio Suárez So
monte, Director general de Primera 
enseñanza, Jefe superior de Adminis
tración civil, por servicios especiales 
prestados a la Marina.

Dado a bordo del “ Infanta Cristi— 
aa” (Burriana) a doce de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,

í̂ateo  G a r c Ia  y  d e  l o 8 R e y e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 387.

Excmo. Sr.: T em inado el plazo se
balado por ía Reai orden de esta Pre
sidencia de 16 del pasado Ago-sto (Ga
ceta  del 18) para solicitar, en con
curso de méritos, una plaza de Por
tero, vacante en cada, uno de los Gen- 
Iros siguientes: Museo Arqueológico 
de Toledo, Museo Numantíno de Soria 
y Biblioteca Baiaguer, de Villanueva 
y Geltrú, y vistas las propuestas de 
los Jefes de los indicados Centros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea destinado al Museo* 
Arqueológico de Toledo el Portero se
gundo Santiago Gregorio Barba Fer
nández Checa, afecto ¡al Centro de 
Telégrafos dé dicha localidad; al Mu
seo Nurnan tirio de Furia,, el Portero 
cuarto Francisco Domínguez Gacho, 
que sirve en el Galas tro do rústica de 
dicha capital, y al Portero quinto Jo
sé (M iz  Gano, que presta sus serví-; 
cios en §1 Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, de Madrid, se le destina a 
la Biblioteca* Balaguer, Ue VUianueya 
y Geltrú.

De Real orden lo digo a V. E, papa 
su conocimiento, y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Octubre dg 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación, 
Hacienda e Instrucción pública, Un
cial mayor y Jefe deí Cuerpo téc*i 
nica de esta Presidencia y Ordenara 
dor de pagos de la misma. •

Num. 388.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo se
ñalado por la Real orden de esta Pre
sidencia de 5 del pasado Septiembre:
(G ac 'eta  del 7) para solicitar, por con-: 
curso de antigüedad, una plaza va
cante en la Escuela de Artes y  Oiicioi 
de Palma de Mallorca y otra en Ja 
Universidad de La Laguna .(Canarias), 

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-, 
vido -disponer sea destinado' ai pri
mero de los indicados Centros el Por- 
tero segundo, número 54 Cecilio San 
José Hernández, que presta sus ser
vicios en Telégrafos (Bilbao), y ai se
gundo de los mencionados, el Portero 
tercero, número 929, Gabriel Cóbo 
García, afecto al Servicio de Telégra
fos en Málaga

De Real orden lo digo á V. E. pári 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. E. muchos años. Madrid, í'J 
dé Octubre d8 1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señores Ministros de ia Gobernad64 
é Instrucción pública Oficial mayor 
y Jefe diel Cuerpo técnico de jesU 
Presidencia y Ordenador de pagoí 
de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.300.

I lmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 B©i 
Real decreto de 21 de Junio ld| 
Í926, creando el Conseje Judicial/ 

S¿ M. el R e y  (q. D. g.) se ha s'eli* 
vido disponer se publique en Ja Ga
ce ta  d e  Ma d r id , a los efectos &é,l 
ascenso cuando les corresponda, 1® 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo Judicial g favpij 
los funcionarios que a .continuación, 
se expresan: V

Magistrados de aS,censo.MD¿ FrjS® 
tos Recio González, D. Leoncio N U  
llacastín y Cabezas, B t Eduardo Zú-# 
ñi.ga y García Izquierdo, D. Ricarda 
García Romero, D. Mariano GirF 
quián Gea, D. Miguel Otal y  Fes-* 
nández del Pino, D. Modesto DdK 
mingo Calvo, D. Sebastián O a m M  
Vega y Peñuela y D. Francisco Al* 
cántara y Merehán.

Magistrados de entrada.—  D. I£« 
joael Rodríguez Solano y Tárdfd¿ 
D. Nicolás José Company y MlgJieJ 
y  D. José Pozuelo Ochando*

De; Real orden lo digo á Y. I. par 
Tá su conocimiento y demás efed* 
ios. Dios guardé I  V. I. mucho! 
años. Madrid, 49 de Octubre dé¡ 
4929.

PONTE :

Señor D irector general de Asunto!, 
judiciales y : eclesiásticos.

Núm. 1.301.

I lmo. Sr.: En vista del expediente  
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por traslación de D. E,s.\ 
teban Villa Moreno, que la desemg 
peñaba, en el Juzgado de primer® 
instancia e instrucción de Gaucín, 
de categoría de entrada, qué debí 
proveerse entre Oficiales de Secr& 
Jaría y Habilitados de Escribana
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¡que ¡reúnan las ^condiciones 'exigi
das 'en el artículo 10 del Re.al de-; 
preto de 1>° de Jimio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey  (q.: D. g.) lia tenido 
% bien nombrar 'para desempeñar
la a; D. Pedro; Foraster Esplugas, 
propuestp en terna por el Colegio 
de Secretarios judiciales de esta 
Corte?

De Real orden lo dígo^a V. I. pa- 
fa  su .conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
[chos años. Madrid, 19 de Octubre 
[de 1929.
Y PONTE

¡geñor Presidente de la Audiencia
de Granada^

Núm. 1.302,

lim o. Sr.': En vista del expediente 
para la provisión dé la Secretaría 
,Vacante, por traslación de D, Eva
risto Cejador Mateo, en el Juzga
do de primera instancia de San Ro
nque, de categoría dé término, que 
[debe proveerse por antigüedad, co-, 
|ño «comprendida en el primero de 
Jos turnos de esta clase éstableci- 
flds en el artículo 12 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, m o
dificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey  (q . D. g.) ha tenido 
|t bien nombrar para desempeñar
ía a D. Juan Cruz Villuendas y. Roí 
Jríguez, Secretario judicial dé 
Borja, y más antiguo dé los s*oli- 
¡ci tan tes.

De Real orden, con devolución [dé 
Jas instancias ¡de los demás [conguij 
É'antes, para su remisión a los Juz- 
Wados de procedencia, lo* digo a Y. Ig 
Sara s'u conocimiento, y efectos icón-. 
Siguientes. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1929.

PONTE
•Señor Presidente de la Audiencia 

de Sevilla?

Núm. 1.303
limo. Sr,: En vista del expedien

te para la provisión de la Secre
taría vacante, por, fallecimiento de 
D. José Vázquez Vázquez, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de .Val- 
ver do del Camino, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse po£ 
traslación, como comprendida en 
el te.rce¿rp de los .turnos estable
cidos por el artículo 12 del Real de
creto de 1*° de Junio dé 1911, uto-; 

'dificado por, el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey  (q._ D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar
la. a D. Angel Astray y Martínez de 
Baños, Secretario judieal de Santa 
Cruz de la Palma, qué reúne con- 
dicioes legales.

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los demás concu
rrentes, para su remisión a los 
Juzgados de procedencia, lo ¡digo a 
V* I? para su conocim iento y efec
tos. .consiguientes. Dios guarde a 
Y. L muchos años. Madrid, 19 ¡de 
Optubre de 1929,

PONTE

géñor; Presidente dé lá Audiencia
dé Sevilla3

Núm. 1.304.
Excmo. ¡Sjrf.: Vista la propuesta; 

lléyada a éste Ministerio pos la §a.-: 
la de gobierno de ¡esa Audiencia, pa
ca la provisión ¡del cargó de Directo! 
del Depósito judicial ¡de ¡cadáveres 
dé ésta capital, formulada a favor; 
Si JS> Jesús Canseco Gutiérrez, Dé-

caño del Cuerpo de Médicos foren
ses de esta Corte-,

S. M. el Rey (q.: D, g .), de con
formidad con la. expresada propues
ta. ha tenido a bien nombrar pana 
el mencionado cargo, .'dotado en éi 
presupuesto con el sobresueldo 
anual de 1.000 pesetas, a D. Jesús 
Canseco Gutiérrez.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos’ con ,̂ 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos áño.s. Madrid, 20 de Octubre 
de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REALES ORDENES 

Núm. 212.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.>; 

se ha servido disponer se devuelva al 
personal que. se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresa-* 
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendí-i 
dos en los preceptos y casos que sej 
indican, según cartas de pago expe-< 
didas en las fechas, con los número® 
y por las Delegaciones de Hacienda? 
que se expresan, como igualmente la) 
suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar-¡ 
tícuilos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de iá 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para1 
&u conocimiento y demás efectos. Dio» 
guárde á V. E. muchos años. Madrid,
5 de Octubre dé 1929.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA. ... . . . .  ... ^

Señores Capitanes genérales d i [I %•% f
3St 4.* y 6.* Regiones.
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Núm. 213
Excm o. Sr/: En v ista  del expe

diente instruido en la prim era Re* 
gión a instancia  del T eniente 'coro
nel de Infantería D. Felipe Figuera 
F iguera, en situación  de reem plazo  
por herido, con residencia; en la 
m ism a, en justificación de su  de
recho a ingresa en ese Cuerpo, y ha
llán d o le  comprobado documental- 
m ente que por padecer, calló de 
consolid ación , por deñnieríciá fuii-* 
cional, por factura del peroné' >y 
á stiá g a lo  derechos, a consecuencia  
de herida producirla por bala del 
enem igo en el pie de dicho lado, el 
día 18 de Noviem bre de 1924, sien 
do Com andante del T ercio, y con  
ocasión  de la retirada de Dar-Ako-: 
ba a Xeruta (T etu án ), ha sido de
clarado inútil total para el serv í-  
dio. y que las lesion es que presen 
ta se encuentran incluidas' en el v i
gente Cuadro,

S. M. el Rey (q, D. g \) , de acuer
do con lo inform ado por el Conse
jo Suprem o del Ejército y Marina, 
ha tenido a bien conceder el ingre
so en la prim era Sección de dicho 
Cuerpo al referido Teniente coro
nel, con arreglo al artículo 2.° deí 
R eglam ento aprobado por Real d e
creto de 13 de Abril de 1927 \D iario  
Oficial  núm. 91) y artículo 4.° tran
sitorio  del mismo..

De Real orden lo digo a V. E. pa
va su conocim iento y dem ás efec-j 
tos. D ios guarde a V. E. muchos, 
años. Madrid, 18 de Octubre de 
1929,

ARDANAZ 
Señor Comandante general del

Cuerpo de Inválidos Militares?

Núm. 214.

Excm o. S r .: En v ista  del expe.> 
diente instru ido en la plaza de Fi* 
güeras (G erona), a in stan cia  del 
T en ien te de In fan tería  (E* R.) don 
Miguel Porcadas Cerrera, en situa
ción de reem plazo por herido, con  
residen cia  en la cuarta R egión, en 
ju stificación  de su  derecho a :in-; 
greso  en ese Cuerpo, y hallándose  
comprobado dbcumentajmente que 
por padecer an q u ilosis de la ..Rodi
lla derecha, consecutiva a herida 
p iod acid a  por bala del enem igo en 
el m uslo  derecho, el día 21 de Oc
tubre de 1924, en contrán dole d$ 
protección  en la carretera del Fori^ 
dak (T etu á n ), siendo Alférez dó? 
B ata llón  expedicionario del R egf
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.fini en to San Quintín número 47, ha 
sido declarado inútil total para el 
servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidas 
;en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina, 
ha Unido a bien conceder el ingre
so en la primera Sección de dicho 
Cuerpo al mencionado Teniente, 
con arreglo al artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 13 de Abril de 1927 (Diario 
Oficial núm. 91) y artículo 4.® tran
sitorio del mismo.;

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem ás-efec
tos. Dios guarde a V. É. muchos 
años. M/adríd, 18 de Octubre de 
1929.

ARDANAZ

geñor, Comandante general del 
Cuerpo de Inválidos Militares.

Núm. 215.
Excmo. Sr.: En vista del expe

diente instruido en la segunda Re
gión, a instancia dcí soldado del 
.Tercio Pedro Garzón C o fre ra s , li
cenciado por inútil, en justifica
ción de jEfu derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que por pa
decer, amputación del masío dere
cho, ' onsecutiva a heridas produ
cidas por bala enemiga en la rodi-: 
lia de clcho lado, el día 7 de Fe
brero de 1926, en Amekran (Alhu
cem as), ha sido declarado inútil 
total para el servicio, y que las le
siones que presenta encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Conse
ja Supremo del E jército y Marina, 
Ira tenido a bien conceder el in
greso en la prifnera Sección de d i
cho Cuerpo al mencionado s'oldado, 
icón arreglo al artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decre
to de 13 de Abril de 1927 (.Diario Ofi
cial núm. 91).

De R^al orden lo digo a V. E. pa
ca su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V¿ E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 
1929,

ARDANAZ

Señor Comandante general del 
Cuerpo de Inválidos Militares.

Núm. 216

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en m segunda Re
gión, a instancia del soldada de.l 
tercer Regimiento de Zapadores 
Minadores, Antoniu Romero Alban- 
des, licenciado por inútil, en justi
ficación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose com
probado documentalmentB que, por 
pa decer la amputa ció a del brazo 
derecho, consecutiva a una m ienta 
contusión que sufrió en el codo, el 
día 15 de Febrero de 1927, mar
chando a trabajar montado' en un
camión cargado de piedra al volver
éste, en las inmediaciones de la 
posición de Dar-Akobn (Tetuán ), 
ha sido declarado inútil total para 
el servicio, y que la legión que 
presenta se encuentra incluida en 
el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina, 
ha tenido a bien conceder el in
greso en la segunda Sección de di
cho Cuerpo al mencionado toldado, 
ton arreglo al artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decre
to de 13 de Abril de 1927 {Diario O fi
cial núm. 91) >

De Real orden lo digo á V. E.: pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V;.: E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 
1929.

ARDANAZ

Señor Comandante general del 
Cuerpo de Inválidos Militares.

Núm. 217.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g) 

ha tenido a bien disponer que en re
presentación del Ejército asistan ai las 
pruebas del n u e v o  aparato uDox” , 
construido por la Casa “ Dornier-Ma- 
tallbauten”, y visitar fug fábricas, de
pendencias y talleres, el General de 
brigada D José Sánchez O caña y Bel- 
trán, Jefe de la primera Sección de la 
Dirección general de Preparación de 
campaña, y el Comandante de Artille
ría, Jefe de Escuadra, D. Angel Pastor 
Velasen, destinado en la Jefatura Su
perior de Aeronáutica; confiriéndoles 
al efecto una comisión de servicio de 
veintitrés días de duración para Ale
mania y Suiza, con derecho, además de 
los emolumentos que per sus-empleos, 
antigüedad y destinos les correspon
dan, a las dietas reglamentarias y a 
los viáticos correspondientes a los via

jes en el extranjero, haciendo los cl<j 
ida y regreso en el territorio nacional 
por cuenta del Estado; siendo cargca 
todos los gastos de eda comisión a! 
capítulo 9.a, artículo fínico de la Sec-3 

ción tercera del vigente presupuesta, 
De Real orden ío digo a V. E. paral 

su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre dé 1929.

ARDANAZ
Señor Director general de Preparación 

de campaña. Señores Capitán gene-8 
ral de Iw primera Región ;e Inter
ventor general del Ejército'.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 85.

Excmo. Sr.:. Cumpliendo el Comisad 
rio de primera clase de la Armada, eií 
situación de reserva, D. Manuel Gu
tiérrez García, la edad’ señalada pará 
el retiro del servicio.' en 1.® de Nevienía 
bre próximo.

S. M. el Re y  íq. D. g., de conformé 
dad con lo propuesto por ja Intendente 
cia general de este Ministerio, se h l 
servido disponer sea dado de baja eií 
la Armada en dicha fecha, por pase S 
la situación'de retirado', con el habeij 
pa&ivo que en su día le señale el Con
sejo Supremo del Ejército y Mariná* 

De Real orden lo digo, a V. E. par! 
su conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid, 10 dé 
Octubre de 1929.

R- *>.,
J, NÜÑEZ

Señores Capitán general del Departa-: 
monto de Cádiz, Intendente general 
e Interventor central.

Núm. 86.
Excmo. Sr.: Aprobados en ios exá-: 

menas de fin de carrera ios Oficiale| 
alumnos del Cuerpo de Contaduría É 
Intervención D. Venancio López Ro
dríguez, D. Marcial Polo l>íaz, D. Ma-* 
nuel Lodares Obregón, I>. Bernabé 
Fernández-Pintado Camaeho, d o 4 
.Francisco Ubeda Guerrero, D. Luis 
de Pando y Blanco, D. Juan L. Alva- 
rez Ossjpriq y D. José Ramón Picó 
Martínez,

S. M, el R ey (q. I), g.), conformáis 
dase con lo propuesto por V. É.. há 
tenido a bien ascender al empleo dé 
Contador de fragata a los menciona
dos Oficiales alumnos, con antigüedad 
de 28 del mes último y sueldo a paj>
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tir de la revista del corriente mes, 
debiendo esnalaíonarse por el orden 
indicado, que es el de las censuras 
obtenidas en los exámenes.

De Real urden, lo digo a V. E, para 
su conocí míenlo y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1929.

GARCIA

Señor In ten den te  g ene ra l  de Marinar 
Señores ...

MNISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 112.

limo. Si\: Visto el expediente
promovido por D. Isidoro Fernán- 
dez-Valmayor,. Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, en la 
T e s o r e r í a - O o n t a d u r í a d e H a c i e n da 
de Guadalajara, en solicitud de li
cencia por» enfermo,

S. M. el B ey  (q. D. g.), de acuer-: 
do con lo informado por V. I , s4e 
lia servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, 1q 
digo a V. I. para los debidos efec-j 
tos, con devolución de! expedien
te. Dios guarde a V, h  Iñuctiol 
áños. Madrid,, 15 de Octubre de 1<929.

ARTURO FORCAT2
Señor. D irector general de [Tesoré- 

Tía y G6íitabilidad.

Nú m. 773.
Visto el expediente prumovidd 

per D.: Adolfo) Núñez Maza, Oficial 
tercero del Cuerpo administriativQ 
de lAduanas», cotí 3gsti.no en la In
tervención del Registro del Puerto 
flanco de Alhucema!, en solicitud 
de licencia; pon enfermo,

§• Mi él Rey (q* g.J, de cqií- 
formidad £oíi lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre le  1918, Real orden di 
12 dé Diciembre dé 1924 en armen 
hía con el artfpulq 69 del vigente 
Réglaiñe^to del Cuerpo de Aduanas, 
Sé ha Servido conceder al referido 
funcionario un mes de licencia por 
Ssíérat#, con Sueldo interdi 

Dé Réaj íordétf̂  M  virtud dé Ig

delegación especial que tengo con
ferida, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efecto.?. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

El Director general de Aduanas,
P. D.,

JUAN COSTA
Señores... .

Núm. 174.
.V isto el expediente piomovido 

por doña Julia Aragón Llórente, 
Escribiente Mecanógrafa del Cuer
po de Aduanas, con destino en la 
de Cádiz, en solicitud de licencia 
por enferma,

8. M. el R ey  (q. D, g.), de con
formidad con lo dispuesto en eí a r
tículo 33 del Reglamento de 7 d( 
Septiembre de 1918 y Real orden df 
12 de Diciembre de 1924. se ha- tíer- 
vi do conceder a la Srta. Aragón ur 
ínes de licencia por enferma, cor 
sueldo entero.

De Real orden, en virtud de h 
de.gración especial que tengo con
ferida. lo comunico a V.- S, para bi 
conocimiento y efecto?. Dios guar
do a V. S. muchos años. Madrid 
16 ée Octubre de 1929.

DI Director general de Aduanas,
P. D.,

JUAN COSTA
.Señores...

Núm. 775.
Visto el expediente promovíd< 

por D. Cayetano García y  García 
Escribiente Mecanógrafo del Cuer 
po de Aduanas, con destino en 1í 
de Gijón, en solicitud de un mes d 
prórroga de licencia por enfermo, 

ÍS. M* él Rey  (q? D. g.) , dé con 
formidad jcon lo "dispuesto en el ar 
tículo 33 del Reglamento dé 7 d 
Septiembre de 1918, Real orden d 
12 de Diciembre de 1924 en armo 
hín (pon él artículo 71 del vigent 
Reglamento del Cuerpo dé Aduanas 
se Ka servido conceder al referid 
fuífciona*rio un íhes de prórroga d 
licencia poí; enfermó, ;cori abono d 
haberes a m itad de sueldo.

Dé Real orden, en virtud de 1 
delegación especial que tengo cor 
feilda, lo comunicó a V3 B. para s 
‘co n o o r ie n tó  y  éfecíost Dios gua] 
;dé a V. muchos años, Madriá 
16 dé Octubre de 1929.

3EI Director general de Aduanas, 
P. D.,

JUAN COSTA •
g lñ ó re l...

Núm. 773.
Visto el expediente promovida 

por D. Pedro Paño? de Cominges,: 
Escribiente Mecanógrafo del Cuei^ 
po de Aduanas, con destino en ló£ 
de Port-Bou, en solicitud de prórro* 
ga de licencia por enfermo,

S. M. el R ey  (q.: D, g.), dé con-* 
formidad con lo dispucstp en el ar- 
tículo 33 del Reglamenta de 7 dé 
Septiembre de 1918, Real orden 3$
12 de Diciembre de 1924 en armo^ 
nía con eí artículo 71 del vigente; * 
Reglamento del Cuerpo de Aduana!,; 
se ha servido conceder al referidcv 
funcionario un mes tíe prórroga de’ 
licencia por enfermo, -con abono d i  
haberes1 a m itad de sueldo¿

De Real orden, en virtud de 11 
delegación especial que tengo con- 
leuda, io comunico a V* S- para :sií 
conocimiento y efecto?. Dios guau-* 
de a V. S. muchos años. Madrid?/ 
19 de Octubre de 1929. 1

ÜU Di/fíctor general tíe Atíua£&%
VERDEGUEA

Señores...

Núm. 77 J.
. Visto el expediente promovidó 
por D. Joaquín Nieto y Román, 
m inistrador de la Aduana de La 
Guardia,, Gamposancos, en solici-, 
tud de licencia por, enfermo, !

S. M. el Rey (q¿ D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el rt? 
tículo 33 del Reglamentó dé 7 9 l ( 
Septiembre de 1918, Real orden dé í 
12 de Diciembre de 1924 en arm ok: 
nía con el artículo 33 del vigen»tl 
Reglamento del Cuerpo de Aduanal,; í 
se ha servido conceder al referíM  
funcionario un mes de licencia pe® 
enfermo,, con sueldo entero*

De Real orden, m  virtud dé la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo comunicó a V. S. para éti 
conocimiento y efecto!. Dios g u a l- : 
dé a V* S. muchos años. Madrid* 
19 de Octubre de 1929. !

BU Director general tíe Aduana*,
VEJRDEGUER

geñores...

Núm. 778.
lim o. Sr¿: Visto el ;exped;ieiííg: 

instruido en virtud dé instancia, 
presentada por D. Angel AlvarjíZ 
Valle, Ingeniero del Servicio de Car 
tas tro  de la riquezq de Montes d i  
la provincia de Zamora, solieitan'dg 
p ró rroga de licencia por enferma*; 

i  S-. M? el R m  (<u D. g .) , de ^on-
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lormidad óon lo dispuesto en el a r
tículo 33 dél vigente Reglamento 
0e 7 de Septiembre de 1918 y las 
Reales órdenes de 5 de Abril de 
1920 y 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al soli- 
ti tan te  prórroga de licencia por un 
.Sfn.es, por enfermo, con medio suel
do, prórroga que empezará a con
tarse desde el día 12 del actual,

En virtud de ía delegación espe
cial que lúe ha sido conferida por; 
Real orden de 2 de Mayo de 1928, 
lo digo' a V. S, para los debidos 
.efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
phos años. Madrid, 21 de Octubre 
¡le 1929.

El Director general ele Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE 1>E LARA
Señor...

Núm. 779.
fimo. Sr.: Visto el expediente 

Instruido en virtud de instancia 
presentada por D? Manuel Callejo 
SSáez, Auxiliar administrativo del 
Palastro  de Rústca, afecto a la Je
fa tura provincial de Madrid,

S. M . el R e y  (q .  D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 
¡tículo 33 del vigente Reglamento 
ge. 7 de Septiembre de 1918 y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924. ha tenido a bien conceder al 
Solicitante un mes de licencia por 
fnícrmedad, con sueldo entero, li
cencia que empezará a contarse 
¡desde el día 14 del actual, fecha de 
la instancia,
. En virtud de la delegación espe

cial que me ha sido conferida por 
fteal orden de 2 de Mayo de 1928, 

digo a V. S. para los debidos 
féfectos. Dios guarde a V, S. mu
chos  años. Madrid, 21 de Octubre 
;0e 1929.

El Director general de Propiedad*» 
y Contribución ceiritorial*

’■). JOSE DE LARA
Bn.ñor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm.  1.245.

" limo. Sr.: Notorio y conocido es 
Aól hecho de que el personal de las 
Estaciones sanitarias de nuestros 
puertos, en razón a la cada día ma
dores exigencias del tráfico comer
cial marítimo, con el fln de no cau- 
lar: el menor Quebranto a los inte

peses de la navegación y sin que 
elle suponga en modo alguno laxi
tud en la aplicación de las medi
das reglamentarias, viene, desde 
muy antiguo, percibiendo de las 
Casas armadoras unas remunera
ciones que tienden a compensar en 
lo posible las penalidades de un ser
vicio que se lia en de modo perm a
nente y sin limitación alguna de^ 
días ni de Irosas y sin diferencia
ción tampoco, claro está, entre los 
días festivos y laborables. Este t ra 
bajo, abrumador poi¿ su constan
cia y responsabilidad y al que sólo 
muy contadas profesiones se en
cuentran sometidas, diñcuita e n  al
to grado que los funcionarios de 
Sanidad exterior, diferenciándose 
en esto de los demás de La Aami- 
nistracón civil del Estado, puedan 
dedicars'e a otras actividades inde
pendientes de su función oficial, 
privándoseles de hecho de los emo
lumentos que en justa recompensa 
a su esfuerzo y laboriosidad habría 
de procurarle el ejercicio ele aqué
llas.

Celosamente previsora la Admi
nistración y con el objeto, de reme
diar, en parte esta desigualdad de 
trato para con sus funcionarios, dic
tó una Real orden, en 12 de Di
ciembre de 1924, regulando las ho
ras y días hábiles en los. servicios1 
de Sanidad exterior, dsposición que 
ha sido preciso aplicar en la prác
tica con gran elasticidad, por exi
girlo asf las conveniencias y carac- 
terísfeas de una importante rama 
de la riqueza nacional., que no es 
posible desatender, aun cuando ello 
supusiera un gravamen de trabajo 
y responsabilidad para un sector 
de la Administración pública.

Como justa  compensación a este 
margen de favor que por el perso
nal de Sandad exterior s»e les con
cedía, las propias Asociaciones de 
Navieros y Consignatarios y varias 
Cámaras de Comercio y Navegación 
solicitaron que se estableciese una 
tarifa oñeial para a remuneración 
legítima y honorable de es'tos Ser
vicios. Ello dió lugar a que por este 
Ministerio, en Real orden de 29 de 
Enero de 19.25., se reconociese la 
conveniencia de llegar a Ja regla
mentación de las obvenciones dé 
Sanidad exterior, aun cuando de 
momento quedase aplazada su im
plantación.

De conformidad con lo anterior
mente expuesto y considerando que 
la reglamentación de in&Tesog ex

traordinarios en las servicios de. 
Sanidad de puertos y fronteras ha
bría de constituir un motivo de 
satisfacción para los funcionarios 
de S. E., ya que les4 permitiría per* 
cibir estos emolumentos en forma 
absolutamente irreprochable, un 
beneficio manifiesto para ios Arma-* 
dores, que solamente así podrían 
tener la seguridad de la conve
niencia de gasto y una seguridad1 
para la Administración de que la 
percepción de estás ingresos no po
dría en ningún caso amparar com
placencias no convenientes para el 
servicio del Estado

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se constituya en 
esta Corte una Comisión integrada 
por D. Mariano Bellogín García, 

Clemente García Luquero y don 
José Estellés Salarich, Directores 
'de Sanidad de los puertos de Valen
cia, Santander y Burriana, respec- 
tivamente, con objeto de llevar á 
cabo, en 'el más breve plazo poshle* 
un estudio de la reglamentación de 
los emolumentos que con el nombré 
de obvenciones y gratificaciones 
por servicios extraordinarios, viene, 
percibiendo el personal de Sanidad 
exterior, condensando sus concluí 
siones en un proyecto que se ele
vará a este Ministerio para la re
solución que s*e considere más( 
oportuna.

Es asimismo ía voluntad de S. Ma 
que a los Citados funcionarios sé 
les abonen las dietas reglamenta-: 
fias y gastos de viaje, con cargó 
ál capítulo 12, artículo 2,°. concep- 
to 1.°, sección quinta del.presupues
to vigente?

De Real orden lo digo a V. I. pon 
ra su conocimiento y efectos' opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos' 
años. Madrid, 19 dé Octubre dé 
1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES 
Núm. 1.583.

limo. Sr.: Dispuesto por ía Real o t* 

den número 1.316, de 24 de Julio úD 
timo (G a c e t a  del 24 dio Agosto) que so 
cumpla en sus propios términos $  
sentencia que, con fecha L° de May5* 
del corriente año, dictó la Sala c<w
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^respondiente del Tribunal. Supremo 
[en el pleito e 011 Lene i os o adrn i n i s t r a t iv o 
púmero 9.0-95, promovido por doña 
Julita Sánchez Ramírez contra la lieal 
prden de 31 de. Agosto de 1927 sobre 
derecho prei'erente para ocupar la E.s~ 
c;u,ela de San Andrés, de Arucas (dsan 
.Canaria.); y

Resultando, que por ja - mencionada 
¡sentencia se anuía, la citada Real or-. 
den de. 31. de Ago-stp de 1927, en cuan
to desestimó 3a reclamación presen
tada por doña Julita Sánchez Ramí
rez, dieolarando en su lugar que dicha 
señora tiene derecho preíerénte so-: 
bre doña María, Amparo de Sancho 
para ocupar la Escuela de niñas de 
gan Andrés, do Arucas (Gran Cana
ria)* conforme a las disposiciones re
guladoras del orden de provisión ote 
las ya-oant.es, y que la Administración 
pública debe nombrarla para ella, 
puesto que laj solicitó oportunamente:

Considerando que, .en .estricto cum
plimiento de lo dispuesto en, la citada 
sentencia y Real orden mandánaola 
cumplir* es lo procedente adjudicar 
deñnitivámente a doña Julita’ Sánchez 
Ramírez, po£ el turno quinto d!e los 
que establece el artículo 75 del Esta
tuto, la, Escuela de ftan Andrés, ¡de 
Arucas (Gran Canaria), con todas sus 
Ventajas, o  sea reconociéndole como 
¡servicios ¡en la misma los que viene 
prestando, en la Escuela de Barranco 
Hondio die Arriba (Galdar) desde la fe
cha de su posesión:

Considerando que al posesionarse 1.a 
¡referida Maestra de. la Escifeia men- 
clonada de San Andrés de Arucas, ha 
de cesar necesariamente en ella la que 
hoy yiene regentándola, doña María 
Amparo de Sancho Martínez, por 1© 
que, y no siendo la misma responsa
ble del error de la Administración ai 
adjudicarle Escuela que no- le corres-: 
pjondía, procede dejar fégafizsada su 
Situación, limitando en lo fusible los 
perjuicios que necesariamente han de 
irrogársele con un cambio! de. des
tino

Considerando que, aunque regla-: 
mentariamente sería; 1q legal otorgar 
% dicha Maestra la Escuela que pu
diera correspo-nderle, observando el 
iordien cronológico de las vacantes 
existentyes en Canarias en lá fecha dé 
la adjudicación de plazas ppg quintó! 
temo., como previene la Real orden 
Se convocatoriá, actualmente, despiués 
del tiempo transcurrida, resulta de 
todo punto imposible el cumplimiento 
Se tal precepto, porque el mismo pé£- 
juicio que hoy se irroga a la señora 
Sancho Martínez tendría qué proclu,-: 

a otras vacias Maestras que oh-:

tuvieron plaza por virtud de las mis
mas oposiciones e idéntica disposi
ción, aparte de que también pudiera 
darse el caso de que .alguna cíe estas 
Maestras, por traslados sucesivos, no 
ocupen hoy las plazas que entonces 
se les adjudicó, por lo qn£ seria más 
equitativo ofrecer a dicha Maestra 
las vacantes que, desiertas de cuarto 
turno en Canarias* corresponde adju
dicar por el quinto, a fin de • que en 
plazo prudencial elija la que mas 
pueda convenirle, con la única res
tricción de que sea de censo análogo 
a la de San Andrés de Arucas, esti
mando también sus ser vicios como 
prestados en la nueva plaza que oó- 
tenga,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha resuelto:;
1.° Nombrar, con carácter definiti

vo, a doña Julita Sánchez Ramírez, 
por quinto turno, Ma.estra de l.ai Es
cuela nacional de San Andrés de A ra- 
cas (Gran Ganaría), en cuyo cargo de
berá cesar la que .actualmente la re
genta, tan pronto como aquélla se 
posesione.

2.a -Autorizar a doña María San
cho Martínez para que, de no conve
nirle la vacante que* deje la señora 
Sánchez Ramírez en Barranco líoiido 
de Arriba* y previa notificación por 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanajza de Canarias de las vacan
tes existentes en dichas islas, de cen
so análogo a la Escuela q:ue boy sir
ve, desiertas de cuarto turno y re
servadas al quinto, elija, en el plazo 
de diez días* la que le convenga, po
niéndolo aqu.ella Sección en conoci
miento de la Dirección general al ob
jeto de acordar su nombramiento; 
quedando entretanto dicha Maestra 
obligada a pjrestar los servicios que 
la Inspección le encomiende, como 
comprendida en el último párrafo del 
artículo 83 d¡el Estatuto1, a los efectos 
del percibo de haberes; y

3.° Reconocer a amibas Maestras 
como prestados en sus nuevas Escue
las los servicios que han 'venido rin - 
dienldo a partir dé la fecha en qúe se 
posesionaron de las que hoy regentan.

Dé Real, orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor, Director general de primera
enseñanza.

Núm . 1.564.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado ro í P. Ensebio Muñoz Moy%

Maestro de la Escuela nacional dá 
Tijoco-Adeje (Canarias), ,en súplicaí 
de que la gratificación del 15 por 10Q 
de sueldo, que actualmente, percibe* 
sea elevada al .30, fundándose parq 
ello en que tal destino no le fué ack 
judicado por su expresa petición, si
no por el orden que por su númerq 
en la lista única le. correspondía, la 
que le da el carácter de forzoso; y  

Resultando que contra la afirma-1 
ción del interesado de que no solici-' 
to expresamente el destino que o e u -} 
pa, .aparece comprobado .que. formu-, 
ladai la propuesta provisional de ad-:( 
judicación de destinos, dicho oposi-, 
tor entabló reclamación contra la! 
misma por instancia de 5 de Agostó 

*de 1927, .en que hacía constar .“ qué 
solicitó plaza en los Rectorados dé 
Sevilla, Granada y Madrid, y no ha- ' 
hiéndesele colocado eñ ellos, exis-¿¡. 
tiendo plazas vacantes en las isla.s! 
Canarias, pertenecientes al Rectorada 
de Sevilla, interesaba la modificaciórí 
de la lista de adjudicación de vacan -< 
tes en el sentido de que se le rom -, 
brase para Adeje-Tinoco (Canarias), o . 
en su defecto para lai cubierta p o r ' 
el opositor número 1.537, puesto qué 
las dos plazas eran vacantes de iguftj ¡ 
fecha: * 1 !

Resultando que por Real orden dé, 
31 de Agosto de 1927 (G a c e t a  del l O ” 
de Septiembre), previa comprobación, 
de ser el solicitante peticionaria deL 
Rectorado de Sevilla, con inclusiójr 
de Canarias, fué estimada su reclfl^ 
mación, nombrándole definí ti varnenK. 
para la Escuela de Tijoco-Adeje (Ca-? 
narias), dejando sin efecto su proM 
puesta para la de Villartín-Solost 
cueva (B urgos): r

Considerando, por tanto, suficien
temente ¡aclarado que la Escuela dé 
Ti joco le fué adjudicada al recia-’ 
mante a petición propia, por lo qu? 
no puede estimarse su nombramiento 
para la misma de carácter forzoso^1 

Visto el artículo 3.« de la Real or
den de 30 de Junio de 1926 (G aceta  
de 2 de Julio), en cuyos tres c a s ó ! ' 
se halla comprendido el interesado, a 
lo.s efectos de considerarle como con 
destino voluntario, ‘j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar lo solicitado. '

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre ele 1929. ,

CALLEJO

Señor Dir.eeiei; genera*! de Primer* 
enseñanza.
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Núm. 1.565.
Ilmo. Sr.: Dictada la Real orden de 

0 de lo® corrientes acerca de que se 
admita matrícula a* los alumnos de 
Facultad que, teniendo pendientes de 
{aprobación una o dos asignaturas de 
un curso, desean inscribirse de éstas 
y de las que comprende el inmediato 
Siguiente,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha acordado 
que se. haga extensivo es be derecho a 
los alumnos que pretendan seguir los 
Estudios de Odontología y que se con
sideren comprendidos en la expresa*

. 3a disposición todos los alumnos a 
i ¡quienes faltaren para completar un 
¡curso, una o dos asignaturas, c-ual- 

j ¡quiera que sea la causa de ello.
De Real orden lo digo a V. I. para 

j3u conocimiento y demás efectos. Dios 
( guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
\'i§. de Octubre de 1929.

p. o.,
ALLUE SALVADOR

j ¡Señor Director general de Enseñanza 
V superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.405.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
\M  sucursal española en Barcelona de 
■ jai Compañía portuguesa de seguros 
-MJJtrama'rina”, en liquidación, Trans
portes, y los informes que eq él se 
i&qntienen,

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha  ser
vido disponer la extinción y elimina
ción consiguiente de la referida enti
bad aseguradora del índice, de las de 
&U liquidación, por tener satisfechos 

compromisos contraídos por sus 
g^eriaciones en España, y que por la 
iQgt|a general de Depósitos se devuel- 
S& 7  entregue a quien acredite ser 

ífll dueño ej depósito necesario que 
¡tiene constituido en la Caja general 
lie Depósitos en garantía de sus ope- 
¡(aciones.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
|u  conocimiento y  demás ffectoa. Dio® 
®*toder á V. I. muchos años. Madrid, 

dé Julio da 19&9.
AI) NOS

Señor Inspector general .a * Previ-
S .¿ion.

Núm. 1.406.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 

jnicoados por los señores que más

adelante  se m encionan y teniendo 
en cuenta que, tanto  en el fondo 
como en la forma se a ju s tan  a las 
disposiciones* que regulan el “Sub
sidio a Jas familias n u m e ro sa s”,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien o to rga r  a los mism os la ca
lidad de beneficiarios de dicho sub 
sidio en concepto de obreros*, con 
los derechos que se especifican a 
continuación;

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y  8.a, a los obreros padres
de diez h i jo s :
6.066. D, F rancisco  Navarro 

Sintas.— P a r ta  loga, calle de la Ram
bla (A lm ería).

6.067. D. Manuel Zafra  Gracia. 
Orihuela (Alicante), partido  ru ra l  
de Costas.

6.068. D. Cándido Mora talla  
B lanco.— Minaya (Albacete).

6.0-69. D, Juan  Moreno Caree 
lén.—'Albacete, Caba, 47.

6.070. D. Mariano Delgado Mi 
randa.--—'Vilviestre del Pinaí* (B u r
gos).

6.071. D. Cesáreo González Pe
ña .— Judego y Vülandiego (Bur
gos), Vallejo, 40.

6.072. D, J u a n  García Díaz— * 
Urrol del Cantillo (Burgos)* San 
Esteban.

6.073. D. José Joaquín  Martín 
1 Vázquez.—  Bienvenida (Badajoz),

cortijo de M atanegra.
6.074. Doña Mercedes G uerrero  

Carrillo,-—Puebla de Obando (B a
dajoz), Mérida, 19.

6.075. D. José Antonio Guarda 
do Muñoz, Viljagaroía de la T orre  
(Badajoz).

6.076. D. Manuel A s e n lo  Rodrí
guez.— Badajoz, calle Morales, 38.

6.077* D. Manuel Martínez B«,~ 
cerra.— R i ve ira (La Coruña), Cana 
po del Fraile, 49.

6?078. D. Manuel Vales Area.—  
Santa Miaría, Mellid (La Cor uña

6.079. D. Laureano Avila Goal* 
zález— Tornavacas (Cáceres),

6.080. D. Francisco Márquez 
Bu arte.— Vejar de la F ro n te ro  (Cá
diz), Manuel Torres, L

6.081. B. Francisco Roñuéfo Cas
tellano.— Puerto de Santa María

■¿ (Cádiz), Aurora» 4.
6.082. t>. Gabriel Jiménez del 

Barco Cepillo.— Jerez de ia  Fronte
ra (Cádiz), Ventura Mira. 21>

6.083. D. Joaquín Ramírez Ar
cos— Cabra (Córdoba), Llano de 
Merino.

6.084. D. Leopoldo Rodrigue*

G utiérrez.— Rute (Córdoba)., calle 
Montenegro.

6.085. D. 71 c t o r i a n o L o z a n o
Campo.— Viso del Marqués (Ciudad 
Real), Maestro Noguera.

6.086. D. Antonio Merino Ruiz,
Ciudad Real, Granada.. 15.

6.087. D, Plácido Ruiz Simón.-—
Gabezarrubias del Puerto (Ciudad 
Real), Ramón y Caja!, 22.

6.088. D. Cándido Mar oto Gue-,
rro ro .— Granada, Mariana de P ine 
da, 4, primero.

6.080. D. José Pérez Santiste- 
ban.—G ranada, La Cartu ja , 10.

6.090. D. Eusebio Navarro Guc- 
r r a .~ F i r g a s  (Gran Canaria.

6.091. D. Esteban Reina Her
nández.— Guía (Gran C anaria ) ,  Ca
labozo y Paso.

6.092. D. Ju an  Flei(as Godoy,-— 
Las Palmad (Gran C anaria ) .

6.093. D. F rancisco Alemán Mé
jico.— Moya. (Gran C anaria ) ,  Resi
dencia en el Pagador.

6.094. D, Manuel Martínez Né~ 
ñez.— Ay am ante  (Huelva), Bda, Mí* 
Canela.

6.095. D. Cristóbal Ruiz Puente 
Ahri-L— Frailes  (Jaén ) ,  Rafael Abril, 
núm. 10.

6.096. D. Adolfo Salazar Carme
na.— Pozo A Icón (Jaén) .

6.097. Doña Encarnación  López 
Villar.-—An (Pujar (Jaén) .

6.098. D. Rufino Domínguez Gar
cía.— León, calle de las .Fuentes 
(Ventas Navas).

6.099. D. Pedro Martínez Alon
so— Tribuyo, Luyego (León).

6.100. D. Teófilo Alvarez G mzá- 
Iez.— Reyo (León), Telilla.

> 6.101. D. José Pérez Vila.— Ta- 
boada (Lugo).

6.102. D. Domingo Cortijo Cislañe* 
Lugo, Carretera de Fonsagraéa.

6.103. D. José Pérez Loinbardía» 
Pradela-Cervantes (Lugo).

6.104. D. Manuel Fuente Gómez, 
Menreye-Incio (Lugo).

6.105. B. Manual Fernández López, 
V iteeile-Bale í ra (Lugo).

6.406. D, Manuel Diez dé ím  Rfcs 
Torres.—Antiequera (Málaga)» EeiviH 
dores, $6.

6*107. D, Miguel Madrid Pérez.—- 
Pacheco (Murcia), San üayeiMia.

8.108. B, Juan González MoUa&r-- 
Puente de Tocinos (Murcia).

0.409. D, Francisco Sauz San*.---'® 
Boato (Madrid), Plaza Constitucióii, %

8.440. D. Benigno Varón Peral.— 
Vicálvaro (Madrid), Concepción

ai*
8.114, B. Eugenio López-Dórish
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Pedáneo.— Mejorada del Campo (Ma
drid), 'Soledad, 3.

6.112. D. Victorino Fernández Ave- 
Jedo.— Ribádabia (Orense;.

6.113. D. Amadeo Prada Macias.—  
¡Vilobal-Barco de Valdeorras (Orense).

6.114. D. Julián Fernández.— Cai- 
diziiielo-Ciaño-Sama de La i n g r e o  
(Oviedo).

6.115. D. Perfecto García Menén- 
dez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

6.116. D. Manuel Jesús Díaz.— Ta
pia de Casariego (Oviedo).

6.117. D. Benigno Rodríguez Me- 
tiéndez.— Giaño-Largreo (Oviedo).

6.118. D. Manuel Fernández Me- 
siéndez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), C. la Reina.

6.118. D. Ricardo González Valle. 
Lastre-Colunga¡ (Oviedo). {

6.120. D. José Rojo Gutiérrez.—  
tVillamayor-Piloña (Oviedo).

6.121. Doña Baíbimv Fernández 
Alonso— Matamá-Vigo (Ponhwedr'a)

6.122. D. Francisco A lvear Conde. 
Cizalla de la Sierra (Sevilla).

6.123. D o ñ a  Venancio Aguarón 
Bartolomé.— Fuencaliente de Medina 
(Soria»), calle Real. Agregado dé To- 
rralbai.

6.124. D. Zoilo Roldán Esteban.—  
jSegoviá, Pozuelo, 6.

6.125. D. Francisco Barrio Areva- 
lillo.— La Matilla (Ségoviá/, Am argo-
fefiSy 1.

6.126. D. Saturio. Madcmelo Fort, 
pan Ildefonso (Segovia*), Plaza del 
¡Molino, 5. (

6.127. D. Florencio Sánchez Nava
rro.— Salamanca, Bodegones, 16.
. 6.128. D. Julián Barrado San Pe

dro.— Salamanca, Juan del Rey.
6.129. D. Agustín González Pacho. 

Aldeanuéva de Figueroa (Salamanca V
6.130. D. Hermenegildo Hermosa 

flernández.— Salamanca, Plaza» de ia 
Parra, 6.

8.131. D, Nemesio López López.— 
Entrambasmesta,- Luena ¿Santander).

6.132. D. G e 1 e d o n l o Fernández 
Agüero,— Lamazón (Santander), Quin-. 
ttólla, >$.

6.133. D. Pedro Martínez Alva>rez. 
Tága de Pa¡s (Santander).

6.134. D. Juan Cruz Palomera. —  
Boó-Piélago (Santander).

6.135. D. Pedro Morasen Coció Gó
mez.— Rionansa (Santander), calle de 
Corlo.

6.136. D. Francisco García Uairos. 
W la de los Silos (Tenerife).

6*1̂ 7. D. Domingo Bello Gonzáléz. 
Püerto de la Cruz ^Tenerife).

6.138. D. Juan Delgado González. 
Püerto He la Cruz (Tenerife^, caserío 

Dehesas”, 370.

6.139. D. Felipe Sánchez Yuste.—  
Yunclillos (Toledo), Tonijos, 12.

6.140. D. Patricio Barreño Expósi
to.— El Toboso (Toledo), Granada, 3 .

6.141. D. Juan García Sierra.— Hi
ño josa de San Vicente (Toledo).

6.142. D. Gumersindo Jiménez Gó
mez,— Cuerva ^Toledo), Solana, 20.

6.143. D. Angel Moreno Cabello.—  
Azután (Toledo), calle del Calvario.

6.144. D. Fausto Vaca Sauz.—Ol
mos de Ergueva (Valladoüd).

6.145. D. Pascual Martínez Lozano. 
Valencia, José María Orense, F. C.

6.146. D. Manuel Cuajado Artigas. 
Zaragoza, Boggiero, 11).

6.147. D. Pedro Pérez Pérez.— Al- 
jamén (Zaragoza).

6.148. D. Pascual Sánchez Landá. 
Sigues (Zaragoza)> calle de Palacio.

6.149. D. Roque Torra!ba Burriel. 
Zaragoza, calle de Fiyas, número 5 
duplicado.

Los beneficios üe ios artículos 4.°
(caso 4.°)-, 7.° y 8.°, a los (jbreros
¡padres de once h ijos:

6.150. D. Felipe Ontoría Poveda- 
no.— Peguerinos (Avila).

6.151. D. Pedro Martínez Fructuo
so.— Orihuela (Alicante), partido ru
ral de Gradada.

6.152. Doña Visitación Bustamante 
Verdejo.— Albacete, San Antonio, 5.

6.153. D. Antonio Reyes Luque,— 
Córdoba, San Eloy, 11.

6.154. D. Juan José ftuiz Escriba
no.— Quintamar del Rey (Cuenca), san 
Antón, 54.

6.155. D. Juan Sáiz Muñoz.—Ven
tosa (Cuenca), Cuesta* 6.

6.156. D. José García Palacios,—■ 
Almuñécar (Granada), calle Real.

6.157. D. Francisco Ortega Macin. 
Barlovento (Gran Canaria),

6.158. D. Juan Suárez Betancor.—  
Las Palmas (Gran Canaria).

6.159. D. Pedro Pérez llinojosa*
Alcalá la Real (Jaén), aldea jde ^ f i 
ta Ana.

6.160¿ D. Manuel Ol.menero G£-
bo.— Jaén, San Fernando, 9.

6.161* D. Higinio Beni Santama
ría.— Sor z ano (Logroñ o ).

6.162* D. Anastasio del Río Ro
dríguez.— La Ercina (L e ó n ), calle 
Fuente ( t a l dea- Serna).

6.163* D. José María Lópe* Váz
quez.— -San Vicente de Rábade 
(Lu go )*

6.164.- D. Ramón Gayoso; Par-
guíia— Begonte (Lu go ).

6.165. D. José María ArCuñad*
: Martínez.— VillaodrM (Lu go ).
i; 6.166. D. Jacinto Escancian©

Diez.— Lugo, avenida de Monterd
Ríos, 2.

6.167. D. Francisco Torreblan* 
ca Gómez.— Málaga, Enrique Schotz

6.168. D, Lisardo Araujo Estó- 
vez.— Bricias, Llanas (Oviedo).

6.169. D. José García Menén- 
dez.— Barrio de Arnao de Jove.

6.170. D. Rafael García Menén- 
dez.—  La Felguera, .Sama de Lan- 
greo (Oviedo).

6.Í71. D. Francisco Fernández 
R o d r í gu e z .— Si ero (O vi e do).

6.172. Doña Belarmina Diez Ló
pez.— Grado (O viedo).

6.173. D. Eduardo Pidal Cueto.; 
Pendueles, Llanes (Oviedo).

6.174. D. José Reinaldo Aívarez^ 
La Cañiza (Pontevedra), calle dé 
Oroso.

6.175. D, Eduardo Castillo Alon
so.— Santoña (Santander), calle dé 
Serna, 11.

6.176. D. Felipe Hoyo Revuelta.: 
Laredo (Santander).

6.177. D. Nicolás Alvarez Gon* 
zález.— Aldea de La Cálete, Los gp  
ios (Santa Cruz de Tenerife)*

6.178. D. G a s p a r  Férnándés 
Díaz.— Carmena {ToledoV Alonso Y&* 
lm> Í0,

6.179.: D. Fermín dé la Fuente 
Sánchez.^  Medina del Campo (Va« 
llado iid ).

6.180. D, Simón Moliner M arti 
nez.-— Villafranca de Ebro (Zarag©' 
z a ), Plegadero^.

6.181. D. Modesto Cámpe&iiítf 
Miguelez.—rGubilloS (Zam ora)*

Los beneficios de los artículos 4/ (cá*
so 5,°), 7.® y 8.° d los obreros padfei
de 12 hijos.

6.128¿ D. Simótí Ortega Révlll^ 
Rabé de; las Calzadas (Burgos) , ;c& 
lie  Real, 16.

6.183. D. Pabló Gii Sosá.^-rGuía 
(Gran Canaria ), pago dé San Fe* 
lípe.

6.184. D. Fermín Linares Mo
rante.— Churriana de Id fega (Gna- 
nada).

6.185. D. José A lva r3z Fernán
dez.— San Andrés [Tacones (Ovie-- 
do), Giján.

6.186. D. Jos é̂ González Maókajfc" 
go.— Fíos, Porrea (Oviedo).*

6.187. D. Fructuoso Viña Garcftjf 
San Jorge, Gozón (Oviedo)*

6.188. D, Enrique Ervíte A jA .^  
Torres, T o rre l a vega ( Sánt andel*! s

6.189. D. José Manierola 5faitMí¿ 
A stillero (Santander)*

6.190. Doña Eloína ¡Vicente Mgg6
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l í n . :—r Polanco (Santander) , barrio  
obrero..

6.191. D. D om ingo R odríguez  
.Cabrera.*—T eg u esle  (T e n e r ife ) .

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de 13 hijos .
6.192. D. Claudio T uero Peón.—  

V illav iciosa  (O viedo), calle de A r- 
guero.

De Real ojalen lo digo a V̂  I. p a
na su  Conocim iento, efectos y  
traslado a los. in teresados. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Ma
i n  d, 8 de; Octubre de 1929.

P. D., 
CALLEJO

S eñores D irector general de T ra -  
bajo, Ordenador de Pagos por 
O b ligaciones ele este M inisterio y  
Miabilitado del m ism o.

Núm. 1 .4 0 7 .
Visto el e x p  e d i e n t e promovido, 

en virtud de instancia elevada ai 
este Ministerio por D. Juan Puig 
Quero, Oficial de Administración civil 
de tercera1 clase del mismo, en solici
tud de que le sea concedida la exce- 
clenicia voluntaria, en virtud de haber 
obtenido pla&a en el Cuerpo Técnico 
ée  Inspección de Seguros y Ahorro, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. iVJ. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente voluntario a 
D. Juan Puig Quero en su cargo de 
Oíicial de Administración civil de ter
cera clase de este Departamento, re
trotrayendo la fecha de su cese a la 
en que cesó de prestar sus servicios 
en el mencionado destino por haber? 
tomado posesión de su nuevo empleo 
al servicio del Esado.

De Iteal orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1929’.

P. D.,
C. DE MADAR1AGA 

5eñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.408.

I lmo. S r .: Visto el expediente in
coado por D. José Berrazueta C. de 
Arce, dondediado cu Santander. ba
rrio de Balbuona, en solicitud de con
cesión de beneficios de i lisiado para 

casa de su propiedad. do.Mir.aca

g habitarla él propio interesado con 
su fa m ilia :

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades:

Pesetas.

Por, terren os.....,.,..; ............ 5.940
Por ed ific io s......................... 23.813,88

Total.......................... 29.753,88

Resultando- que este expediente ha 
sido' informado por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo y la 
Caja para el Fomento, de la Pequeña 
Propiedad, e intervenido por el Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica en 7 de Agosto ú ltim o: 

Considerando que el interesado está 
comprendido en el número 2.° del ar
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, y tiene derecho, 
por tanto, & la prim a a la construc
ción en cuantía del 15 por 100 del 
total capital apreciado:

Considerando que por hallarse la 
casa completamente terminada y ca~ 
lifiacada definitivamente, según Real 
orden de 28 de Enero 1929. puede 
hacerse entrega de la prima, siem 
pre que. se  cumplan las formalidades 
reglamentarias y el resultado de lá 
visita  de inspección sea favorable: 

Considerando que con arreglo al 
Real decreto-ley de 4 de Agosto de 
1928 y Reglamento de 13 de Noviem
bre del mismo año corresponde a la 
Caja para el .Fomento de la Pequeña 
Propiedad formalizar las escrituras 
para entregar las cantidades conce
didas por este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Conceder a D. José Berrazueta ■* 
G. de Arce,- vecino de Santander, una 
prima igual al 15 por 100 del total 
capital apreciado i la casa familiar 
destinada a vivienda propia, construi
da en dicha capital, barrio de Bal- 
buena, cuya prima asciende a pesetas 
4.463,08:

2.° Que la prima no se entregue 
hasta que el interesado presente en 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad, a quien se rem itirá 
este expediente, una escritura en la. 
que se hipoteque a favor de dicha 
Caja la casa de referencia.

3.° Que la e s c r i t u r a  la r o d é e t e : la 
referida Caja con a r r eg lo  a bo r r ado r  
que  el i n t e r é s a lo  se cu ida r á  de p r e 
sen! ar en esl.c Mini s t e r i o  en el i o r 
mino de t r e s  meses,  a contar desde 
el día s i gu ient e  a! de la i mamelón de 
es ta  Real o rden en la. Gace t a-  nr. M/r 
mun.

De Real orden lo digo a V. L, p arí 
su conocimiento y demás efectos D io! 
guarde a V. I. muchos años, Madrid* 
14 de Octubre de 1929.

P. D.>

C. DE MÁDARIAGA

Señor Director general de Trabajó,

Núm. 1,409. 
Ilmo. Sr.: V isto el expediente in* 

ceado por la C ooperativa de Bur
gos *'Crucero de San J u liá n ”, eii  
so lic itu d  .de beneficio# del Estado; 
para un proyecto de 10 casas fa^ 
m iliares de dos p lantas, sitias en .el 
térm ino llam ado “El C rucero” : 

R esultando que los E sta tu tos poB 
que s*e rige la entidad peticionaria! 
se aprobaron en 2 de Febrero dé 
192'i, ca lñcánd ola  de C ooperativa 3  
los efecto s del régim en lega l de-ga
sa s b aratas: i

R esultando que los terren os sel 
aprobaron y el proyecto obtuvo cá* 
ü ñ cación  condicional en 22 de Qe> 
tubre de 1927:

R esultando que el cap ital apre> 
ciado ascien de a la# s ig u ien tes  can* 
ti da des:

Por terren os, 2.250,00 p ese tas.
Por. con stru cción . 143.423,90. 
T otal, 145.673,90 p esetas:  
R esultando que este  expedienté  

ha sido inform ado por la Comisión! 
perm anente del Consejo de Traba
jo y la Caja para el Fom ento dé 
la Pequeña propiedad, e in terveni
do por el Tribunal Suprem o de la: 
H aeienda púb 1 ica en 14 d e-A gostú  
ú ltim o:

Considerando que la Cooperativa;, 
in teresada está  com prendida en .el 
núm ero l . 6 del artículo 35 del Real 
decreto-ley • de 10 de Octubre dé 
1924 y tiene derecho, por lo tanto, 
h la prim a a la con stru cción , en 
cuantía del 20 par 100 del total 
capital apreciado:

C onsiderando que es procedente 
fijar en un año el plazo de ejecu
ción de la obra, que em pezará á 
contarse desde la fecha de está  
Real orden: . .

Considerando que, can arreglo ál 
Real decreto do 4 de A gosto de 
1928 y Regí a rúenlo do 13 de No
vo rnbre del m ism o año correspon
de a la Caja para H Fom ento de la 
pequeña propiedad form alizar .- las 
escrituras' de entrega do las canti
dades concedidas por este M iniste
rio, la que 'se ajustará a los pre-.. 
rapios v igentes sobre la m ateriíi.
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B. M. e* Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa 
“El Crucero ele San Julián” , del 
'Ayuntamiento de Burgos, una pri- 
tna igual al 20 por 100 del total 
capital apreciado a tas 10 casas fa- 
miliares* destinadas a alquiler que 
proyecta construir en aquella capi
tal, en el lugar denominado “El Cru 
cero” , cuya prima asciende a pe-: 
yetas 29.134,78.

2.° Que la prima no se entre
gue hasta que no hayan transcu
rrido dos meses des*de la completa 
terminación de las obras, que ha* 
brán de tener, lugar necesariamen
te m el plazo de un año, a con
tar desde la fecha de.esta Real or
dene

3.° Que en el término de tres 
meses, a contar desde la fecha de 
la terminación de las casas, cual
quiera que sea lia época en que esto 
tenga lugar, dentro del plazo seña
lado en el párrafo anterior, pre- 
’sente la Cooperativa en este Minis
terio, quien lo remitirá después á 
la Oaja para el .Fomento de la pe
queña propiedad, un borrador dé 
Escritura en la que se hipotequen, 
h favor de esta entidad, las 'casa# 
b en efi ciadas

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a Y* I. Muchos 
años. Madrid, 14 da Octubre de 
1029.

p . p . ,

c. DE m a d a r ia g a
Señor Director general de Trabajo.

Núm . 1.410. 
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Francisco Begovia Asen- 
jo, domiciliado en la ralle de las Pe- 
fíuelas, número 10, en soliciud dé con
cesión de beneficios del Estado para 
Tin grupo de seis casas eclécticas, si
tas en las calles de las Peñuelas, Morá- 
tine-s, Ercilla y Martín de Yargas, de 
ésta capital:

Resultando que los terrenos se apro
baron en 13 de Agosta de 1927 y ©1 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 23 de Noviembre del mismo 
año:

Resultando que el capital aprecia
do asciende a 2,677.492,62 pesetas:

 ̂Resultando que este expediente áá 
£Rlo informado por la Comisión per
manente del Consejo de. Trabajo y la 
&yai para el Fomento de la Pequeña)

propiedad e intervenido por él Tribu-: 
nal Supremo de la Hacienda' pública 
en 7 de Agosto último :

Considerando que por estar incluido 
el solicitante en él número 6.° del ar
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, tiene derecho al 
préstamo del Estado del 5 por 100 de 
interés anual, amortizablé éií él plazo 
máximo dé treinta) años, en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor aprecia-- 
do a los terrenos y obras de urbaniza
ción y al 70 por 100 del de las cons
trucciones :

Considerando que es préndente fijar 
en dos años él plazo para la total ter-: 
minación de las obras, cuyo plazo sé 
contará desde la fecha dé ésta Rea/1 
orden:

Considerando que, con arreglo ál 
Real decreto de 4 de Agosto dé 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo ano, corresponde a> la Caja para 
el Fomento de la Pequeña) propiedad 
realizar la formaliziációñ de las escri
turas y entrega de cantidades. én lo 
que se sujetará a las disposiciones vi
gentes sobre estas materias,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Conceder a» D. Francisco Segó-: 
via Asenjo, domiciliado en Madrid, 
calle de las Peñuelas, número 10, loé 
siguientes beneficios:

a) Un préstamq del Estado ál 5 
por 100 de interés anual, ámortizablé 
en él plazo máximo dé treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del 
valor apreciado á los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las edificaciones qué dicho señor 
construya en las calles de las P.eñué-. 
las, Moratines, Ercilla y Martin de 
Yargas, de ésta Corté, cuyo préstamo 
asciende en junto para lasfséis casas 
colectivas y sus terrenos y para' lá§ 
obras de urbanización á 1.800.805,85 
pesetas:

2.° Que la completa términáción dé 
las obras tenga lugar M  el plazo de 
dos .años', a contar desde la fecha dé 
está Rea! orden.

3.® Que la presentación de los do
cumentos necesarios, para qué !á Caijá 
para el Fomento dé !á Pequeña pro
piedad formalice la escritura corres
pondiente, en la que han de ser hipo
tecados, a favor de dicha Caja, terre
nos y edificios, se verifique precisa
mente en el Registro general de este. 
Ministerio y en el plazo dé tres me
ses, a contar desde él día siguiente al 
de la inserción de está Itead mden en 
cia dé que si transcurriese diebo F&as&

lá  Gacetas d e  Ma d r id ; & i  la  inteligeiv* 
éití haberse presentado lá  documenta- 
cióri aludida ge tendrá al interesado, 
por desistido dé su derecho  ̂ a los be-*: 
neficios,- a no ser que antes de finalizar 
aquel* píazo obtenga de la Dirección; 
geneb^l de Trabajo dé éste Ministerio* 
y previa justificación, alguna prórroga-,

4.° Que una vez presentados los ci-* 
tafios documentos, se remitan por 1$ 
Dirección general do Trabajo, enuniói£ 
del xpediente original, á la .Caja para1 
el Fomento de la ‘ Pequeña propiedad* 
quien procederá á redactar el instru
mento público con sujeción á las pres- 
cri^cionies; generales del*derecho y ’es* 
peciales qué rigen en materia de cli
sas baratas y á las particulares 'dé 
esta Real orden.

5,° Que, con arregló á esas misma! 
disposiciones, so reálicén por la Caja 
las entregas de iantidádes y sé ges
tionen los reembolsos correspondien> 
tes, teniendo ,éh cuenta los preceptos 
de sus-Estatutos orgánicos y de su Re
glamento.

De Real ordén lo digo á Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 3 V» I. muchos años. Madrid* 
14 de Octubre dé 1929.

? ,  d .,
O, DE MADARIAGA

Señor Director génoral de Trabajo.

Núm. 1.411.
Exorno. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad coa lo propuesto po^ 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justillo 
cativQ y en virtud de lo quie diSpóné 
la Real orden de .12 de Diciembre be; 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido & bien conceder un, 
mes dé licencia, con sueldo enterô  
para atender .al restablecimiento dé 
su salud, ál Auxiliar de segunda clin 
se dé Planimetríá catastral, afecto ? 
la primera brigada dé parcelación dé 
Valencia, D. Manuel Albiñana Bárixt 
debiendo hacer uso de esta lie encía 
en Enguera (Valencia), y entendién
dose su principio desde el día 8 det 
corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. DíoíS guarde a V. E< 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1929.

P. D.,
G. DE MADÁRTAGA

fieñor Director general del Instituto
Greográfim y C&t astral.
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Núm. 1.412.
Excmo. Sr.: S. M. e l Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
££& Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud, de lo aue dispone 

Real orden de i 2 de Diciembre de 
.19-2(4, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes do 1 icen na, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Auxiliar de segunda cla
se de. Planimetría catastral, D. Luis 
Díaz di© la Guardia Velázquez, alecto 
ft la brigada de parcelación de Alme
ría; debiendo hacer uso de esta licen
cia en Lanjarón y  Píñar, de la pro
vincia de Granada, y entendiéndose 
m  principio desde el día 28 de Sep
tiembre p aisa do, fedi a (lie su ins- 
¿tócia.

De Real orden lo digo ai V. E. para 
$u conocimiento, el del interesado y 
jtemás efectos. Dios guarde a V, E. 
Ruchos años. Madrid, 15 de Octubre 
Sé .1909.

p. o.,
G. DE MADARIAGA

.lenca* Directo^ general del Instituto 
Geográfico y Catastral..

Núm. 1.413.

Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ító. conformidad con lo propuesto por 
asa Dirección general, previa forma
ción, del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
]& Real orden de 12 de Diciembre de 
1904, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera, prórroga de un mes, con suel- 
8b entero y por enfermo, al plazo po- 
S^nrio de destino, al Auxiliar die pri- 
iPbra clase de Planimetría catastral, 
£)*. Eugenio Grijalbo Guía, que pres- 
fetoí m s servicios en la primera bri- 

ú% parcelación de Valencia, y 
HpW to  sido destinado a la de Valla* 
áotid; debiendo hacer uso de esta pri- 

prórroga en Villaf arnés (Gaste- 
fl#ü)Y y  éntendiéadiose su principio 
ái^de el día l.° del actual.

f t  fc&aí orden lo digo i  V , |  para 
ipi íoe.ocimient^ el del interesado y  
ftunáe ftfeetos* Dios guardo a V. fí. 
ímiohos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1929.

i?.
Ok DE MADARIAGA

Sefior Directos general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.414.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa for
mación del oportuno expediente jus
tificativo y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 1.2 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una pm iera prórro
ga de un mes, con medio sueldo, 
a la licencia que para atender al 
restablecimiento de su salud se con
cedió, por Real orden de 11 de Sep
tiembre próximo pasado, al Auxi
liar de primera clase de Planime
tría Gatastnal, afecto a la Brigada 
de Parcelación de Valladolid, D. Ju
lián Arranz Sanz; debiendo hacer 
uso de esta primera prórroga en la 
indicada población y entendiéndose 
m  principio desde el día 3 del co
rriente, siguiente al en que term i
nó la referida licencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos# Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 15 
da Octubre de 1929.

P.O.,
C¿ DE MADARIAGA

Señor Director general Bel Institu
to Geográfico, y  Catastral

Núm. 1.415.
Excmo. Sr.: S, M. el Re y  (q. D. g,), 

de conformidad enn lo pi opuesto por 
esa Dirección general, previa fo r
mación del oportuno expediente jus
tificativo y en virtud do lo que dis
pone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una .segunda y últi
ma prórorga de un mes, sin fcfuel- 
do, a la licencia y primera prórro
ga que para atendqr al restableci
miento de su salud se concedió, por, 
Reales óndene.s de 6 de Agosto y 11 
de Septiembre úitilmos, al Auxiliar, 
dé segunda clase tíe Planimetría 
Catastral, afecto a la segunda B ri
gada de Parcelación de Falencia, 
D. Francisco Sáitiz Martín; debien
do hacer uso de esta segunda y ú l
tima prórroga ea Matapozu^o^ 
(V a lladolid ), y  entendiéndose su 
principio desde el día V ' Sol actual, 
siguiente al en que terminó la pri
mera prórroga.

De Rea! orden 1® digo a V. 
m t su conocimientQ, él d «l intere
sado y demás efectos, Dios guar

de a V. E. muchos año*. Madrid, 15 
de Octubre de 1929.

P. B„
G. DE MADARIAGA ' 

Señor D irector genera! del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.418.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia con 
fecha 2 del corriente, del Auxiliar de 
primera clase de Planimetría Catas
tral D. Antonio García Mayoral, efec
to a la brigada de parcelación <1$ 
Huelva, en solicitud de un mes da 
prórroga, a la licencia que para-aten
der al restablecimiento de su salud 
se le concedió por Real orden de IT 
de Agosto último, poi continuar m*¡ 
fermo, extremo que justifica con un 
certificado expedido por el Subdele
gado de Medicina de Huelva: 

Resultando que dicho funcionario 
se presentó en su destino el día 10 de! 
próximo mes de Septiembre, a la ter
minación dé la expresada licencia por 
enfermo; y

Considerando que habiendo habido 
solución de continuidad entre ia re
ferida licencia y la que solicita, 4sti& 
no puede considerarse prórroga- de la 
anterior, y de acceder al deseo del 
Sr. García Mayoral sm a preciso otor
garle una nueva licencia} por enfáCr 
mo, a lo que se opone el apartado 
sexto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
mi dad con lo propuesto por esa DD 
rección general, se ha servido des- 
estimar la referida instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. -E. 
muchos años. Madrid, 16- de Octabre 
de 1909.

p. n.,
C. DE MADARIAGA 

Señor Director general de! Insi il utó 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1417.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

©leva ©1 Ingeniero segundo del 
po do Ingenierpaf Geógrafos D, Jos£ 
Soler Ras, Jefe de h  tercera brigadé 
geodésica de tercer orden, en solici
tud de pasar a la situación de super-: 
numerario, por habe? sido nombrado 
Ingeniero encargado en la Confede
ración Sindical Hidrográfica dél Pili* 
neo Oriental por Rea! orden del VM’ 
nlstérfá dé fomente de 5 dé Sepüétn- 
bre próximo paáadó,
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S. M. el Rey (q. D. g.R do coníor- 
¡midad con lo oro-puesto por osa Di
lección general, ha teñirlo a bien de
clararle en el Cuerpo de ingenieros 
¡Geógrafos en situación de supernu
merario sin sueldo, por pasar a des
empeñar el mencionado destino, y en 
(virtud de lo que dispoiv ti Rpal de
creto de 5 de Marzo de 1926: en i eli
diéndose su cese en el servicio ac~ 
jtivo con la fecha de la présenle.

De Real orden lo digo a» V. E. para 
jsu conocimiento, el del interesado y 
¡demás efectos. Dios guarde a V. E. 
(muchos años, Madrid, 16 de Del ubre 
¡de 1929.

r>. o.s
C. DE MADARIAGA

JSefíor Director general del Insl.iluto 
Geográfico y Catastral.

N úm. 1.418.
Excmo. Si:.: En v ida  de la senten

cia dictada por la/ Sección prim era 
0e la Bala tercera del Tribunal Su- 
jpremo en pleito conienciosoadminis- 
jtrativo, promovido por D. Alfredo 
Martín Beloso, con tra  l a Real orden 
¡de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros., fecha 25 de Agosto de 1927. 
j)o.r la que se declaró sin ningún va
lor ni efecto la, de 3d de Mayo de 
Í19&B, que. concedía al Sr. Martín Be- 
loso Jai situación de supernum erario 

el Cuerpo de Auxiliaros de Meteo
rología, siendo, por tanto, baja en la 
primera da dichas fechas como tal 
¡Auxiliar de Meteoro logia,

& M. el Rey (q. D. g.) ha? tenido a 
bien disponer so cumpla la sentencia 
lo  dicho Tribunal, revocando la Real 
brden da 25 da Agosto de 1927, en 
fcu&nto anuló el derecho del reeu- 
treate, D. Alfredo Martín Betoso, a 
figurar como supernum erario en el 
fiuerpo da Auxiliares dé MefeoroJo- 
fefe; debiendo continuar dicho señor 
figurando en el mencionado Cuerpoy 
ÍW  habar quedado firma en cuanto 
M. mismo la Real orden de 31 de Man 

de 1922, (p e  le declaró ta l de
recho.

De l e #  orden lo dtp* & Y. IL para 
SU co n c K fim ie n to *  q i  tfaár i n t e r e s a d o  y  
Sitada efectos* Bies guarde a T. E. 
muchos aftm. Madrid* ftí de Octubre 
H t 1929.

i». n.9
€L BE MADARIAGA 

ífefcr Directos general del Instituto 
fe g rá f tc o  y Catastral.

Núm. 1.419
Excmo. Sr.: Vista la Instancia pie- 

feo® al A uxiliar de tercera

clase de Planim eíría Catastral do-n 
Francisco Redondo Sevilla, aféelo a 
la segunda brigada do parcelación de 
Salamanca, en solicitud de que se le 
declare en situación de excedente vo
luntario sin sueldo, o caso de no ac- 
cederse a su petición se acuerde su 
separación definitiva del Cuerpo de 
Auxiliares de P lanim etría Catastral, 
por no poderse dedicar eo.n asiduidad 
a los trabajos propios de su cargo por 
su estado de salud:

Resultando que en el Reglamento 
vigente de ese Instituto Geográfico y 
Catastral, por el que se rige el Cuer
po de Auxiliares de Planim etría Ca
tastral, en virtud de la Real orden de 
25 de Agosto ñle 1927, no existe la si
tuación de excedente voluntario; y 

Considerando que el solicitante no 
ha cumplido la condición de contar 
tres años de servicios no in terrum pi
dos en el empleo, condición indispen
sable para  obtener la situación dev 
supernum erario sin sueldo, y que de
term ina el artículo 30 del citado Re
glamento de ese Instituto,

S. M. el R e y  (q. D. gñ, de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo que en segundo lugar so
licita B., Francisco Redondo Sevilla* 
disponiendo su baja definitivo en el 
Cuerpo de Auxiliares de Planim etría 
Catastral, y entendiéndose dicha baja 
con la fecha de la presente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1929.

p . n.,
0. DE MADARIAGA

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.420

Excmo-, &r/: E&t&a&a Yorifícando 
las prácticas geodéaíotó regiamei** 
tartas que ordena el articulo del 
Reglamento vi gente $e ese In^títeto 
Geográfica y Catastral á l t e lo  mo
dificado por la Real orden de 22 da 
A gosto d é  f  fcfcf, i )  Ingeniero  Geé~ 
grato de entra®* Bv Martin Jimé
nez Dita** nombrado en virtud de 
concursa por él tiilnio sexto y por 
Real orden de 2 3# Agosto último* 

% M. él Vrn (:q. JBk gi), dé con 
formidad con lo prepuesto por ésa 
Bueecidn general, ha tenf®¿* á Me»; 
di?noner que al referido Ingeniara 
se ie reconozeér él Jfereehu a peid- 
bi£, durante él tteittpt ftUf l l l ' i

d u ra r las m encionadas práctica!* 
gpodés4icas reg lam en tarias , y que no 
podrá exceder de cuaren ta  y cinco 
(Ras, la cantidad diavia de 22,50 pe- 
se tas  que en concepto de dietas fi
gura en la tercera categoría del 
anej'O núm. 2 del Reglam ento de 
urr'fie ación de dietas y viáticos; 
aprobado por Real decreto de 18 de 
J’anlo de 1924, para  Ingenieros 
G eógrafos en p rác tica s : siempro 
que pernocte  fuera de esta Corte, 
que es la de su residencia  oficiaF 
f r i e n d o  igualm ente derecho al abo- 
lío de los v ia jes a que dichas prác
ticas den lu g ar y debiéndose abo
nar los m encionado? gastos que 
orig ínen con cargo  a la sección oc
tava, capítu lo  9.°, a rticu lo  2.°, con
cento p rim ero  del p re supuesto  vi
gente.

De Real orden ’o R;g) a V. E. p a 
la  sn conocimiento,, bl del in te re 
sado y deiri,! -• 'Geotos.. Dios guardé 
a Y. E. muchos  Din?.. Madrid, 15 dé
O ctubre -G0.

P. D„
C. DE MADARIAGA

Reñor D irector general "del In^titu-.
lo Geográfico y Gatastr&L

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 2.254.

limo. Sr¿: Con objeto dé que teas* 
ga adecuada representación en &• 
Comité organizado^ dA Congreft: 
Internacional de la Viña y el Yino*. 
el sector dedicado a la exportación; 
visto el informe favorable de dicho 
Comité y teniendo en. cuenta la 
ayuda prestada pog las Asociacio
nes sindicadas a la organización del 
mencionado Gongresx

H. M. ei Rey (q. D. g.) l e  ha sferw 
Virio disponer se am plíe el Comité 
organ izador del C ongreso Interna^ 
cional de la Viña y e l V ino, que tu* 
de celebrarse  el d ía  22 d e l co rrien la  
en B arcelona, nom brando Y oealét 
jCbél m ism o a D;,: Pedro  G u lié rre t 
Q uijane, P resid en te  dé la Asaeia- 
él(Vtí de K sp o rtad e res  y .Criadores' 
de vino de Je re z  dé la F ro n te ra , y 
a lea  P re s id e n te s  y S ecretario»  dé 
todos los S indicatos de Exportada-
rea de vinos dé  España,

lid que de Real orden comunico 
a Y* I. para su conoD’michto y dc- 
Slfti Ifeetbi, Bioi gtiatde a. y3 %
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muchos áño& Madrid, 17 cié Octu
bre í?e 1929g
: ANDES
Señor Director general ele Agricultura.

Núm. 2.255,

Exorno. Sr.: La tt  Federación; de Sin
dicatos; Agriooilas del L itoral” esta- 
blecidaren Vilasar de. Mar (Barcelona),, 
preocupándose de intensificas la ex~ 
portación de nuestra cosecha de pa
tata tem prana gestionando jal efecto 
la apertura de huevos mercados £n el 
éxteanjaco, solicita que se le conceda 
la importación con franquicia de de
rechos para 500 toneladas de semilla 
alemana “ Paulsen July” en análogas 
condiciones ai la otorgada a la*s semi
llas de las variedades inglesas ‘'Boyal 
Kidiuey” , “ Kinig Edward” y “ Maijés- 
ticV

Ckmsiderándo que se cumple en este 
>/aso la condición de ser formulada la 
petición por un Sindicato Agrícola, y 
jue las mismas rabones que han acón-* 
Rejado la concesión de la expresada 
franquicia a las simientes de las va- 
piedades inglesas referidas son de 
exacta aplicación al caso de la varie
dad de la semilla alemana “ Paulsen 
July”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Aranceles, ¡Tratados y Va
loraciones de este Ministerio, se ha 
servido disponer que se permita has
ta e.l 31 de Diciembre próximo la im
portación, vía Barcelona', con libertad 
de derechos, de 500 toneladas de si
miente para el cultivo de la patata 
temprana, en la variedad a l e m á n á >  
“ Paulsen July” , con rá condición de 
que vengan acompañadas del certifi
cado sanitario y previa la prestación 
de garantías a satisfacción de la Ad
ministración, suficientes a responder: 
del pago de lo,s correspondientes de
rechos asignados a lá partida 1.354’ 
del vigente Arancel de Aduanas, si por 
el servicio Agronómico no se justifi
cara debidamente que las patatas im
portadas con libertad de derechos a 
que se refiere disposición lian 
sido empleadas exclusivamente para 
simiente y, por •consecuencia; en nin
gún caso dedicadas al consumo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos indi
cados. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 1929.

ANDES
gigprcs Ministra de Haci^ndai y Direc

tor general de Aranceles, gratados 
y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

[TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

EDICTO

Don Julio Urbina y  Ceballos -Esca
lera, Marqués d¡e Ciabriñanai del Mon
té, Presidente del Tribunal Supremo 
dé la Hacienda publica,

Hago saber :, Que en cumplimientQ 
de lo dispuesto en los artículo-.s 186 y 
siguientes del Reglamento Orgánico 
del Tribunal Supremo de ía Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925 (Ga 
c e ta  del 4)¿ y a los efectos de la cons
titución del Consejo interventor de las 
Cuentas generales del Estado, ¡ai que 
se refieren los artículos 12 y  18 del 
Estatuto del mismo, aprobado por Real 
decreto de 19 de Junio de 1924 (Ga c e 
ta  del 20), que ha de actuar en la 
correspondiente al ejercicio ecomómi- 
coi de 1928, Me convoca por medio del 
presenté a las agrupaciones dé Cáma
ras de Comercio, de la Industria, Agrí
colas, de la Propiedad, Asociaciones 
de Profesiones liberales y Asociacio
nes obreras paira que, por elección ge
neral entre los individuos qué com
ponen estas Corporaciones oficiales y 
que no tengan aún representantes en 
dicho Consejo, designen cada una de. 
ellas, dentro del plazo dé dos meses, 
siguientes a la fecha de esta convoca
toria, dos Delegados y  un suplente 
para formar parte del referido Con
sejo interventor; debiendo participar 
a este Tribunal los nombres de los que 
hayan sido elegidos y presentar éstos 
sus credenciales en la Secretaría ge
neral del mismo, para su examen y 
aceptación, antes del día 31 de D i
ciembre próximo, c o n f o r m é con lo 
mandado por el artículo 12, apar
tado b).

Lo que se hácé público a fin de que 
las Corporaciones oficiales anterior
mente citadas puedan ejercitar él de
recho qué legalmente tienen r e oneci
do, con sujeción estricta a las dispo
siciones contenidas éji el Estatuto y 
Reglamento orgánico deteste Tribunal, 
y bien entendido que por cada una de 
las seis agrupaciones dé Corporaciones 
oficiales anteriormente citadas sólo¡ po
drán ser elegidos dos representantes y 
un suplente; con la advertencia de 
que si dejaren transcurrir él plazo se
ñalado sin liaber participado los nom
bres de sus representantes se enten
derá que fenuncian al ejercicio de tal 
derecho, 'siendo, en éste caso, suplida 
su representación éh la form a que de
termina él artículo 189 del propio Re
glamento.

Madrid, 15 .de Octubre de 1929.— ■ 
Julio Urbrná*.

DIRECCION GENERAL DE M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N IA S

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado- del concurso anugj 
ciado en la G a c e ta  d e  M ad rid  dé 6  
de Septiembre de 1928 para, prqvejgg 
lais píazajs dé Juez de priméra ifista# 
cia e instrucción de; lps territorios! 
pañoles del Golfo de Guinea y la ipj 
Juez municipal dé dichos territorio^ 
han sido designados, por Reales órdp»- 
fies dé esta fecha, D. Isidro Liesa cg 
Bus y D, Cesáreo Pardo y Esperanzó 
respéctivaménte^ paira desempeñar di* 
chías; plazas. !

Mádrid2 18 de Octubre de; lg29.—El 
Director general, Diego Saaveara. \

COMISION OFICIAL DEL MOTOR
Y D EL A U T O M O V IL

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias„
(Real orden dé 15 dé Diciembre de 

1928, Real decreto de 30 de Abril d$ 
1924 y  Reglamento de 24 de. Mayo déj 
mismo año*.) ¡,

I — Peticionario: D. Manutl Fernán 
(tez Creus Vidal, Director Gerente d| 
fa Compañía “ Nacional P irelli” , Sé-i 
ciedad annónima. 6.

lis— industria: Cámaras y cubier* 
tas para automóviles y aviación.
: III,— Auxilios so lic ita d o lE x en p ií^  

de derechos arancelarios para la im* 
portación del siguiente material:

Dos mil válvulas de latón niquelfe 
do para cámaras de aire, númofs 
22.925 del catálogo de’ la Caisa E. DuA 
biéd &• Cie-Pontarlier (Francia) y  pfflf 
Ciedentés dé la misma, con un pesó 
aproximado de 160 kilos.

Das mil válvulas de latón niquela-* 
do para cámaras de aire, núrnerq 
4.136 del catálogo de lá Casa A. Sdrai* 
ráder’s Son-Londres (Inglaterra), y  
procedentes de* la misma, con un pesoj 
aproximado de 160 kilos.

Lo qué sé hace público para qué 
Jos que sé consideren con derecho 8 
reclamar, contra la preinsertá^ peticiófl 
formulen, en él pláizo dé veinte d íd  
hábiles qué fija el artículo 34 del Rfp- 
glamento de 24 de Mayó de 1924, co jg  
tados a partir de lá inserción del piW 
sénte anuncio en las publicaciones djjr 
ríales, la protesta raizonada que cdá 
rrespondá, áéompañadá de copia sinfé 
pie, concretando las carneterístiea% 
precios, plazos de entrega, _etc., de|; 
material o maquinaria españoles quj 
pudieran reemplazar al que sé  ̂desel 
importar, presentándola o dirigiénddf 
la por correó tcértificádo 'al Presidéiif 
te dé lá Comisión Oficial dél Motor | 
del A u t o m ó v i l  (Sáii Agustín, núá 
mero 5). ’

Madrid, 21 dé Octubre dé 1929’.—m  
Presidente, Alfredo Kindelán.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el ^Régium exg* 
quátui:” al señor
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John Philip (Trant, Cónsul de la 
[Gran Bretaña erx Santa; Cruz de Te
nerife.
* "Madrid, 26 dé Séptiembre de 1929, 
El Vicesecretario general interino', R. 
^pot torno.

Se ha concedido ;el [~Regium exe
quátur” a los Señores:’

José Riestra, Cónsul de Méjico en 
¡Santander.

Aurelio Prieto-, Cónsul honorario 
dé Venezuela; en Cádiz. 
r Amador Cardona, Cónsul honora
rio de El Salvador én Vigo.

José Cprrédoira, Vicecónsul honóra-: 
rio del Uruguay eii La Corima.

A. L. A. Kriens, Vicecónsul honora
rio de los Países Bajos en Barcelona,:

Romualdo Alvargonzájez Caso, Vice
cónsul de los. Países Bajos en Gijón.

Madrid, 14 de Octubre de 1929.— El 
¡Vicesecretario general, Antonio Plá.

SECCIÓN CENTRAL 

Asuntos cont e nc iosos.

El Sr. Cónsul de España en Galves- 
[ton participa a este Centro el fallecí- 
jmiento del súbdito español A n d r é s  
IMosteiro, marinero, ocurrido a bordo 
Sel vapor americano “ Singlair” .

Madrid, 15 de Octubre de 1929.— El 
¡Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Sr. Cónsul general de España en 
Argel participaba este Centro el falle
cimiento del súbdito Español P e d r o  
Martínez Pellegri, casado, de cuarenta 
y 'siete años de edad, natural de Lar
ca (Murcia).

Madrid, 17 de Octubre de 1929.—Eíl 
¡Vicesecretario general, Antonio Plá'.

El Sr. Cónsul general de España en 
Argel participa a este Centró el fallé- 
ipimiento del súbdito español Vicente 
¡Catalá Pont, soltero, de cincuenta y 
Cuatro años de edad, natural de Sagra 
(Alicante). .

Madrid, 19 de Octubre dé 1929.— El 
¡Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Sr. Cónsul de España en Caracas 
participa a éste Centro el fallecimien- 
ito del súbdito español Adolfo Cannps 
Elias. .
. Madrid, 15 de Octubre de 1929.—El 
¡Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Sr. Cónsul de España en Valonea 
do Minho participa a e s t e  Centro el 
pllecimiento de los súbditos espiaño* 
tés Antonio de Faro y Castro, hijo dé 
J°sé y de Antonia, natural de Garga- 
hiala (M o n d a r iz, Pontevedra), de 
óclaenta y seis años; José Es té vez VP 
tomo, hijo de Juan y de Juana, ha- 
■toail de Baldranes ^Pontevedra), de 
wventa y nueve' años de edad, y Apa

Pena Rodríguez, hija de Juan Manuel y 
de Josefa, natural de CaldelaS (Ponte- 
yedra), de sesenta y cinco años de edad.

Madrid, 15 de •Octubre de. 1929.—El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Sr, Cónsul de España en Vaderiga 
do Minho participa a esto Centró el 
fallecimiento del súbdito español Mo
desto Gerardo Corbacho Castro, hijo 
de José María y de Pastora, natural 
de Santa María; de Alba (Pontevedra), 
de setenta y dos años de edad.

Madrid, 16 de Octubre de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Sr. Cónsul general de España en 
La Habana) participa a éste Centro el 
fallecimiento del súbdito español' Ge- 
ferino Salaszar y González, natural dé 
Freno de Loza (Burgos), de treinta y 
ocho años de edad, soltero.

Madrid, 15 de Octubre de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

En Sr. Cónsul general de España en 
Argelia participa á este Centro él fa
llecimiento del súbdito español Luis 
Torrens Alemany, soltero, de setenta 
y un años de edad, natural de Sagra' 
(Alicante).

Madrid, 18 de /Dctubre dé 1929.—¡El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

_  El Sr. Cónsul de E s p a ñ a en San 
Francisco participa a éste Centro ej 
fallecimiento del súbdito español Car
los Fernández, soltero, de treinta y dos 
años de edad, obrero.

Madrid, 15 de Octubre de 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Consulado general de España en 
en Méjico participé a este Centro él * 
fallecimiento del súbdito español Ra
món García Ron, radicando en él Juz
gado tercero de lo Civil de Puebla el 
juicio de intestado.

Madrid, 18 de Octubre ¿e 1929.— El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCIONI GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmó. Sr.: En vista del expediente 

instruido en la plaza de Logroño, á 
instancia del soldado dél Regimiento 
de Infantería Bailón, número 24, Vic
torino Galarreta Vicente, ‘ licenciado 
por inútil, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que, por padecer anquilosis de la 
articulación del hombro izquierdo, co
mo consecuencia de las heridas pro

ducidas por bala del enemigó en él 
brazo de dicho lado, y en el muslo de
recho, el día 8 de' Agosto de 1924, ál 
regresar á su báse dé la conducción' 
de un convoy al zoco el Jemis de Beni- 
Arós (Larache), ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que laé 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en él vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, há teni
do a bien conceder el ingreso en lá 
primera Sección de dicho Cuerpo, ál 
referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D . O. núm. 91) v  artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden comunicada lo digó 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Guérpó

de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedienté 
instruido en Ja circunscripción Ceuta- 
Tetuán, á instancia del soldado del Ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, Rafael 
Ruiz Marfil, licenciado por inútil, eii 
justificación dé su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compró-, 
bado documentalmente qué, por pade
cer fractura viciosamente consoTTTlada 
de la tibia y  peñoné derecho, a conse
cuencia del accidente que sufrió el día 
20 de Septiembre de 1927, prestando 
el servicio de carrero, áhir conducien
do un carro cargado de estiércol pof 
lá carretera de El Hacho (Ceuta), su
frió^ una caída y una de las ruedas lé 
pasó por encima de la pierna de dicho 
lado, ha sido declarado inútil total pa
ra el servicio, y que las lesiones qué 
presenta se encuentran incluidas en el 
vigete Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, há teni
do a bien conceder el ingreso en Ja 
segunda Sección de dicho Cuerpo ai 
referido soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D . O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre dé 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general dél Cuerpo

de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la circunscripción 
Ceuta-Tetuán a instancia? del soldado 
dél Tercio Lucio Navarra Tiedra, li
cenciado por inútil, en justificación; 
de su derecho a; ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado docu-' 
mentalmente que por padecer paráli
sis de la extremidad torácica izquier
da y atrofia de carácter permanente e 
incurable, como consecuencia de hé~ 
ridas producidas por bala 'enemiga 
en el bra?zo de dicho lado .el ¿fe 4 Qj
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Octubre de 1924 en llamarán (Te-
luán), ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que JLas losion.es 
que presenta se encuentran incluidas 
en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.i, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jército y  Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado so-ida do, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Roal decreto de 13 de Abril de 
1927 (D ia rio  O ficial número 91), y  ar- 
I. fe uto 4.° transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
A V. E. para su conocimiento y demás 
efecto-s. Dios guarde a V. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1929. 
E-l D irector general Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

E xcíithx S r .: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Logroño 
a instancia del soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
Luán, número i, Hipólito Santamaría' 
Peña, licenciado por inútil, en juslñ  
íteación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comproba
do documentalmente que por pade
cer ¡fractura, viciosamente consolida** 
da, de la tibia y peroné izquierdos, 
consecutivia a heridas producidas por 
fuego del enem igo en la pierna' de di* 
Mío lado el día 18 de Septiembre de 
1925 en la playa do la Cebadilla (A l
hucemas), ha sido declarado' inútil 
total para el servicio, y que las ler 
«Iones que presenta se encuentran m - 
ejmidas en el vigente Cuadro,

S. M. el R.ey (q. D. g.), de acuerdo 
con1 lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo a-1 
mencionado sol-dado*, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Reial decreto de 13 de Abril de 
í m i  (D ia rio  O ficia l número 91), y  ar
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, .y demás 
efectos. Dios guarde ai V. E. mucho-s 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1929. 
El Director general, Antonio Losada* 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En v is ta  del expe
diente instruido en la cireunscrip*** 
ción de Oeutu-Tetuán, a instancia 
del soldqdo del T e rc io  Valen tín  
Iglesias Para cuellos, licenciado por 
Inútil, en ju stificación  de su de
recho a ingreso en es*e Cuerpo, y 
bailándose com probado documental- 
mente que por padecer anquiiosis 
cpmpleta de la articu lación de la 
muñeca izquierda, consecutiva á he
ridas. producidas por bala enem iga, 
al día 30 Me Septiembre de i 925, en 
al 'combate sostenido en el cerro de 

’ has Palom as (A lh u cem as ), ha sido 
íiqelarado inútil tota l para el s’er- 
Woio, y  que laa lesiones, que p re *

senta se encuentran inclu idas en el 
vigente Cuadro,

3. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de acuerdo 
con lo in form ado por el Consejo Su
prem o del E jérc ito  y Marina, ha te 
nido a bien conceder el ingreso en 
la primera Sección de dicho Cuerpo 
al re ferido  soldado, co ir  arreg lo  aF 
«.rífen lo 2.° del Reglam ento aproba
do por Real decreto de ÍS de Abril 
de 1927 ,D. O. número 91 y  artículo 
4c° transitorio  del m ismo.

De Real orden com unicada lo d i
go a V, E. para su conocim iento y 
demás- efectos1. D ios .guarde a V, E.‘ 
muchos años, Madrid, 18 de Octu
bre de 1929.— El D irec to r general, 
Antonio Losada.
Señor Comandante general del 

Cuerpo de Inválidos M ilitares^

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

CIRCULAR
Como continuación a la Real orden 

de 15 de Junio último (D. O. núm. 198), 
relativa a las hojas de servicios que 
en lo sucesivo habrán de ser cubier
tas por el persona! náutico y mecánico 
de la Marina Mercante, habrán de ate
nerse los Directores locales de Nave
gación a las siguientes instrucciones#, 
procurando’ dar a éstas la mayor pu* 
blicidad posible, utilizando, no sólo las 
tablas de anuncios de su correspon
diente dependencia, sino también, allí 
donde le fuera fácil, la prensa local.

Las hojas anuales deberán ser rem i
tidas a este Centro en un plazo'quemo, 
podrá exceder de tres meses, a partir 
del 31 de Diciembre del año 1930 y  
sucesivos.

Al proceder al visado de las mismas 
por los Directores locales de Navega
ción, se hará siempre confrontándolas 
con los D iarios de navegación de los 
interesados, cuya, presentación ha de 
ser indispensable siempre que se tráte 
de un alumno de náutica o Piloto, y  
con el ’ Rol o Cuaderno de Bitácora, 
cuando se trate de un Capitán con 
mando de buque.

Es también necesario que los Direc
tores locales den a conocer estas me
didas a las Empresas navieras residen- 
tes en su jurisdicción, con objeto dé 
que éstos, a su vez, hagan llegar a co
nocimiento del personal que tripulS 
sus buques estás instrucciones.

Cuando se trata de determinados 
servicios que exija que este personal 
frecuente solamente puertos extranje
ros, estas hojas de servicios deberán 
ser presentadas para su visado por los 
Cónsules respectivos, dentro del piase 
anteriormente señalado, y  remitidas 
por los interesados a este Centro en 
pliego qertificado, a cuyo fin se dará 
conocimiento (le estas medidas a las 
Autoridades consulares.

Adviértase también, para conoci
miento del personal, que todos aque
llos que no remitan su hoja de servi
cios durante el plazo señalado, consig
nando en .ella cualquiera que sea la

situación en que se encuentra, serátí 
considerados como supuesta baja, a log 
efectos de formación del oportuno! 
censo del personal de la Marina mer
cante, cuyo dato interesa de un modo; 
extraordinario conocer a esta Direc- 
ción general, recomendándose el más 
exacto cumplimiento de cuanto queda 
transcrito y se circula para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de Octubre de 1929.—El 
Director general de Navegación, Luía 
de Ribera.
Señores Directores locales de Navega* 

ción. *

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
TESO R ER IA  Y  C O N TA B ILID A D
Este Centro directivo ha acordado 

que el día 2 de Noviembre próximo sg 
abra el pago de la mensualidad corrien
te a las Glasés activas, pasivas, Clero; 
y  Religiosas en clausura que perciben; 
sus haberes y asignaciones un es t á  
Corte, en las provincias deil Reino y 
Tesorería-Contaduría de la Dirección 
general de* la Deuda y  Clases pasivas 

A l propio tiempo se pone en cono
cimiento de lo s respoeivos Gen Ir 
oficiales que la asignación del material 
se verificará sin previo aviso el día t  
del mismo mes.

Madrid, 21 de Octubre de 1929.—El 
D irector general, Arturo Foim t.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones 
que han correspondido los 24 
míos mayores del sorteo celebrad^ 
en este día:

Núms, Prem ios¿ Poblaciones.

16.858 150.000 Madrid, San Sebastián 
Pamplona*

1192770 80.000 Nervai, Madrid, Ma*
drid. ; ‘

935 65.000 Sevilla, Sevilla, Míe-
lilla.

14.749 25.000 Sevilla, Sevilla, S!orr&
lavega.

38.724 3.000 Madrid, Madrid, Mŝ
drid. I

15.667 ‘ 3.000 Madrid, Madrid, MfM
-djfid. i

37,432 3,000 i'Vigo, ^ igo, ¿
20.865 3.000 Córdoba, Barcelona,-.m

villa.
29.969 3.000; Montero, Las

Barcelona, t
37.526 3.000 Barcelona', Melilla, m

ragoza.
14.499 3.000 Lucena, Lucenav bu*

cena. . j
14.787 3.000 Madrid, Calahorra,

lagá. *
24.143 3.000 Sevilla, Cení a, Luceirv
29.318 3.000 Madrid, Madrid, W

villa.
34,029 3.000 Gijó/i, Gijón,
28.597' 3^000 Almería, G ra n a d a »^

celona. _
8.438 3.000 Cartagena, L e ó n , * *

drid.
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ffúms Premios Poblaciones.

2i.5¡2-5 3.000 Barcelona, G 6 r  d o b a,
San S eb astiá n .

38.272 3.000 H u o 1 v a, H u e l  y a7
l l i i o l v a

9,519 3.0 0 0 - Barcelona-, M a d r id , La
F e lg t ie ra .

19.353 3.000 Madrid, Barcelona, L u
cen a.

3.343 3,000 G ranada , Bam Sebas
t iá n ,  S egovia  y  M a
d r id .

• 39.609 3.000 Zaravoza- Z a r a g o z a .
Zaragoza,

,18.906 3.000 B i lb a o /B a rc e lo n a ,  B a r 
ce lona .

M a d rid , 21 de O c tu b re  de 1929.

Eñ c! so rte o  ce le b ra d o  n oy , con 
arreg lo  a] a r t íc u lo . 57 de la  In s iru c -c ió n  
general de L o te ría®  da 25 de F e b re ro  
Se 1893, p a ra  a d ju d ic a r  los c in c o  p re *  
irnos de 125 pesetas cada u n o  a s ig n a - 
dos a las d on ce llas  acog idas en los 
E stab lec im ien tos- de B e n e fic e n c ia  p ro 
v in c ia l de M a d r id , h an  resu lta -do  a g ra 
ciadas las s ig u ie n te s :

V ice n ta  P r ie ta  S im ó n , S o fía  G óm ez 
Moreno, Ju a na  B a la g n e r B o i,  D o ro te a  
Rodríguez M uñoz y  G re g a r ia  M a rtín e z  
A viles, del A s ilo  de N u e s tra  S eño ra  
de las M ercedes,

L o  que se anunciar p a ra  c o n o c im ie n 
to del p ú b lic o  y  dem ás e fec tos , 

M a d r id / 21 d-e O cU ibim  .de 1 9 2 9 — E l 
D ire c to r g e n e ra l, A r tu r o  F o rc a t.

; PROSPECTO D I, miÉMíOB PAPÁ KL SORTEO 
fiüS 88 HA. m  USLKFR kñ EN .MADIUD

EL DÍA 2  DE NGVIEM BIIL BE 1 9 2 9 ..

Ha de constar de s Hs series de 42.000
billetes étida una, al precio de 30
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres■ pesetas, distribuyén
dose 871.416 pesetas en 2,121 pve* 
mios para cada serie, de la majiera 
siguiente:

■ G rem ios m  c a d a  b s iu b  o b s t a s

1 do »•••««! ««««i »ü»« •«* •* «# « * • £00,000
1 de 60.000-
1 de  . . . . . . . . . .  301000
1 de  .................................. 25 .O0O
15 de ....... ... 22.500

1.608 de 3G0 .  ___ ________. . . .  509,400
99 aproximaciones de 300 
, pesetas cada una para 

los 99 números res
tantes de la centena 
del prendió primero,.,, 29 700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 número# 
r 83tan tes ;-de  la .o&B4 
tena del premio as-

- gund& i , . ......................29.700
99 ídem de 300 ídern id. 

para los 99 números 
restantes de ia cen
tena del premio ter
cero , a .v £9.700

99 ídem de 300 ídem id. 
p ara  . los 99, n ú m e r o f  -

PREMIOS DE CADA. SERIE PESETAS

restan te s  .do la cente
na del prenAe cua:to . 29.700 

2 ídem de 000 pesetas 
cada ursa p a ra  los n ú 
m eros an terio r y pos- 
te rio r ai del prem io
p rim ero  .......... *.......  Í.80O

2 ídem de 800 pesetas 
para los del prem io
segundo .......... 1600

2 ídem de ' 600 ídem íd, 
para  los de! prem io
tercero  . .................. . i ,200

2 ídem de 558 ídem íd, 
pa ra  los del prem io  
cuarto-  ........ . L1 í 6

2.121 - 871.416

Las aproxim aciones son com patibles 
co?i cua lqu ier o tro  premio que pueda 
corresponder al billete:; en tendiéndo
se, con respecto a las señaladas, para 
ios núm eros an terio r y posterio r al 
de Jos prem ios p rim ero , segundo, te r 
cero y cuarto, que si saliese prem iado 
el núm ero 1, su an te rio r es el núme- 
42.000, y si fuese- éste el agracian
do, el billete núm ero  i ^erá e! si
guiente.

P ara  la aplicación de las aproxim a
ciones de 300 pese (.as, so *- b reen tien - 
de que si el p rendo  prim ero  corres-» 
pondo, por ejemplo, al núm ero 25, s© 
considerarán  agraciados los 99 nú me
ros res tan te s  de la centena; es- decir, 
desde el 1 a! 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual form a las aproxim aciones cíe 
los prem ios segundo, tercero  y cuarto.

El sorteo §8 efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha-* 
rán después sorteos especíales para 
adjudicar cinco prem ios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en él sorteo 
tienen derecho, con 1a venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan r e s p e c t o l a s  ope-* 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, ge expondrá él 
resultado ai público, por médio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para 'ftcriKi-itar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde ha^an sido- ex
pendidos los billetes respectivos’' con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Abril de 1929.—El 
Dire<dor general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quince
na del mes de Septiembre de 1929.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. José Bissi Porrino, Ayu
dante del Servicio agro-

Pese tas,

nómíco. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7.000 
pesetas, consignándose el,
pago en VailadcrriU  __  5.60Q‘;

D, Rafael Castro Loque, Co
m isario  de tercera clase- 
del Cuerpo de Vigilancia.
3e le concede el haber 
pasivo de 3,600 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 9.000 pese
tas, consignándose el pa
go en B arcelona   3,606,

D. Críspulo Rodeno F e r
nández, Sargento d e l  
Cuerpo de Seguridad. Sé 
le concede el haber pas i
vo de 2.100 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo re 
gulador de 3.500, consiga 
nándose el pago en B ar
celona  ......................  9 ; i m

D, Cayetano Meregií y Mâ * V- 
tém ala, . Oficial tercero  
de Hacienda. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas i .800, .0,60 del suel
do regulador de 3.000,
consignándose el pago en,
M adrid  ......, , / . ......... ... 1.805L

D. Carlos Cobo San Eme te-: 
rio, A rtífice del Observa
t o r i o  A stronóm ico dfé  
Madrid, .Se: le econeede el 
haber pasivo ’ do LOGO 
pesetas, OfiO del sueldo 
regulador dé 5.000, con
signándose el pago en
Zaragoza  ................ ........  4.000

D. Aureliano Mate Luengo,
Oficial p rim ero  de Ha
cienda. Se. le concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas, 0,80 del sueldo 
regulador de 5.000, con
signándose el pago en
Segovia ..........    4.O0&

D. Pedro Perosanz Alvares,
Oficial segundo de Admi
n istración  civil. Se le- con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales,
0,60 °del sueldd regulador 
de .4.000, consignándose
el pago en B arcelona  2.40ÍI1

D. José González y  Ruiz,
Celador del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 2.000 
peseta anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 2.500, 
consignándose el pago eii
G ranada  ............ .. 2.00H ,

D. Leopoldo Jo rdán  Oliviet,
Oficial segundo de Admi
n istración  civil. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.600 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador, 
de 4.000, consignándose el ^
pago en M adrid ..................  1.60Q

D. Ulpiano Escudero FeiL 
náhdez, G uard ia p rim ero  
d e l Cuerpo de Seguridad.
Be le concede el haber 
pasivo de 1.200 píeselas,
0,40 del sueldo regiilador
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• Pesetas .

' de 3.000, consignándose
el pago en León...................  1.200

' D. Manuel Llorca Fuster,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 3.000,
en Alicante  ...............  2.400

D. Tornas Baquero López,
Portero segundo de ios 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.500, consignándose
el pago en Barcelona  2.100

D. Francisco ltíus Flol,
Portero tercero die los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 3.000? consignándose
el pago en Baleares  1.R0Q

p. Miguel Ortega Torres,
Cabo del Guerpjo de. Se
guridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.250, 
consignándose el naga en
Barcelona ..........................  1.950

P. Fermín Garbayo y Mo
reno, Presidente de Au
diencia territorial. Se le 
concede el haber pasivo 
de 13.800 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador die 17.250, consig
nándose el pago en Gui
púzcoa ................................. 13.800

b. Salustiano León Suver- 
biola, Oficial tercero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber píasivo de 1.200 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Madrid ............   1.200

O. José Valles Llerda, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad.
*Se le concede el haber 
pasivo de 1.950 pfesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.250 con
signándose el pago en
Barcelona .....'..........    1.950

jt). Francisco Berruezo y 
‘ Ponco, Capataz del Cuer- 

pjo de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 

: de 2.400 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 

■¡ de 4.000, consignándose 
| el pago en Barcelona...., 2.400 
’i D. Salvador Aguado Alema- 
i ny, Guardia primero del 

Cuerpo de Seguridad. Se 
\ ie concede el haber pasi

vo de 1.800 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 3.000, consig
nándose ej pago en Ma
drid .........    1.800

Alonso Saváriz Salgado,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Se le

Pesetas.

concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas anuales,

4 0,60 del sueldo regulador,
. * de 3.500, consignándose

el pago en V igo................  2.100
D. Manuel López Plaza, Ga- 

bq del Cuerpo de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 0,60 del 
‘Sueldo r e g u l a d o r  dé 
3.250, consignándose el 
plago en Madrid................ 1.950

Total de jubilaciones  61.750

EXCEDENCIAS 
D. Francisco Rq drí guez 

Ruiz, Obrero electricista 
del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII. Se le con
cede el haber de exce
dencia de 1.166,66 pese
tas anuales, 2 /3  del suel
do de 1.750, consignán
dose él pago en Madrid... < 1.166,66 

D. Ensebio Romero Blanco,
Obrero mecánico del Ins
tituto Agrícola de Alfon
so XII. Se le concede el 
haber de excedencia ele 
1.166,66 pesetas anuales,

2 /3  del sueldo die 1.750, 
consignándose el pago
en Madrid............................. 1.166,66

D. Pedro Seco Hoyos, Guar- 
daalmaoén del Instituto 
Agrícola de Alfonso' XII.
Se le concede e] haber 
de excedencia de 1 .'166,66 
pesetas anuales, consig- 

* nándose el pago en Ma- 
drid   .......................... 1.166,66

Total de excedencias   3.499,98

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Alfonsa Ricarda Cha
morro Calderón, viuda de 
D. Félix Calderón Valero,
Portero de Minas de Al
madén. Se le doncede la 
pensión de Montepío de •
Almadén de 625 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Ciudad Real   625

Doña Consuelo García Ber- 
cher, viuda huérfana de 
D. Juan García Maestre,
Fiscal de Audiencia. Se 
le concede la pensión de 
2.125 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Cádiz...* 2.125 

Doña Carmen Cubillos Flui- 
ters, huérfana de don 
Cándido, Sobrestante de 
Obras públicas. Se lo 
concede la pensión de 
950 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría
de este Centro.............. . 950

Doña Casilda Caldas López, 
huérfana de D. Enrique,
Ayudante mayor de Obras 
públicas. Se le concede la 
pensión de 2.000 pesetas 
anuales por la Tesorería

Pesetas.

Contaduría de Hacienda
de Barcelona......................  2.000

D. Luis y doña Luisa Soto 
Carazo, huérfanos de don 
Luis, Jefe de Sección de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión dé 2.000 pese
tas anuales por la Teso
rería Contaduría de este
Centro ............................   2.000

Doña Felisa González Jimé
nez, huérfana de D. Agus
tín, Portero de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 500 pesetas anuales • 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de Va-
lladolid ....................  50*0

Doña Natividad Calleja Re i-, 
gada, D. Francisco, don 
Emilio, D. Domingo, don 
Manuel, D. José Luis, 
doña Natividad y doña 
Rosa Tubau Calleja, viu
da y huérfanos de D. Do
mingo Tubau Galobardes,
Oficial segundo de Fo
mento. Se les concede la 
pensión de 1.333,33 pese
tas anuales por la Teso*; 
rería Contaduría de Ha
cienda de Santander  1.333,33

Doña Desamparados Vidal 
García, ^ iuda de D. Ma
nuel Ortiz Olmos, Ayu
dante del Servicio Agro- 
nímico. Se le concede la 
pensión de 1.750 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de - Alicante  .......  1.750

Doña Josefa Beltri Berna- 
beu, huérfana de D. José,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede lá 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Alicante .........   1.000

Doña Carmen y doña Dolo
res Verchiii Martínez, 
huérfanas de D. José,
Portero tercero de Fo
mento. Se la concede lá 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Castellón  ..........  1.000

’Doña Faustiná García Gon
zález, viuda de D. Fabián 
Villorja Méndez, Auxiliar 
ftumerário de Iñstituto.
Be lá concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de
Salamanca ........................  1.000

Doña Francisca Martínez 
Pena, viuda de D. Nar
ciso González Menes, Ofi
cial segundo de Hacien
da', jubilado. So lá conce
de la pensión de 833,33 
pesetas anuales por lá 
Tesorería -Contaduría de>!
Hacienda de Barcelona...; §33,31 

Doña Socorro Trigueros 
Alonso, huérfana de don 
Ernesto, Director de Pe- 
nales. Se la concede ia¡
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Pesetas.

pensión de 750 pesetas 
anuales por la T esorería  
C ontaduría de este Cen
tro  ................... . ...................    750'

Doña V entura V ictáurreta 
M urelaga, v iuda de don 
Manuel S acristán  Rodrí
guez, Ingeniero de Cami
nos. Se la concede la pen
sión de 2.500 pesetas 
anuales por la T esorería  
Contadorfa de Hacienda
de Salam anca................... 2.500

Doña Juana M artín Monte
ro, viuda de D. M artín 
Romero Jaro , guard ia  
prim ero de Seguridad. Se 
le concede la pensión de 

• 1.000 pesetas anuales por 
la T eso re ría  C ontaduría
de este C e n tro .. .. .. .. .........  1.000

Doña Josefa del Río Cres
po. viuda de D. Benigno 
Varela A rtim e, Jefe  de 
Negociado de Hacienda', ‘ 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 1.500 p e
setas anuales p o r  la 
T eso re ría -C on tadu ría  de
Hacienda en Cádiz  1.500

Doña Concepción Ciar i ana  
Roca, h u érfan a  de don 
Lauro, C atedrático. Se 
le concede la pensión de 
1.625 pesetas anuales por 
la T eso rería -C on jadu ría  
de Hacienda en B arce
lona ......... .............................  1.625

Doña E p  i fia n  i a Ramos 
León, v iuda de D. J u 
lián  de los Santos y Cas
tellanos, E ntibador de 
las m inas de ‘Almadén.
Se le concede la  pensión 
de 625 pesetas anuales 
po r la T esorería-C onta
duría  de Hacienda] en 
Ciudad R eal.................. . 62)5

Im portan las pensiones .... 2)3.116,6p

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña M aría Rivero L o ren 
zo, v iuda de D. M anuel 
B em al Pacheco, Peón ca
m inero. Se le conceden 
|in c o  m esadas, ai. respéc- 
$# de 1.460 pesetas 
g u a le s ,  por la  [Tesare-: 
r la -C o n tad u ría  de II a<- 
feiéáda de Salam ancg....« .. 608,30

Pesetas .

Doña Antonia Gener Salo-: 
reí, v iuda de D. Ramón 
Cabfrller Monje, Celador 
de Telégrafos, jubilado.
Se le conceden cinco 
m esadas, ai respecto de 
1.200 pesetas •'anuales, 
por la> T esorería-C onta
d u ría  de Hacienda en
Baleares ............................500

Doña M arcelina Vidal Gó
mez, v iuda de D. Manuel 
Díaz Leal, Peón cam ine
ro . Se le conceden cinco 
m esadas, ai respecto  de 
1.825 pesetas anuales, 
por la Tesorería-C onta
d u r ía  de H acienda en
P ontevedra  .................. 760,40

D oña Angela Ramos P a 
tín , v iuda de D. Francis-: 
co Ramos Jim énez, Peón 
cam inero. Se le conceden 
cinco m esadas, al re s 
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por la T esore
ría -C o n tad u ría  de Ha
cienda; en S alam anca.... 608,30

Doña P ila r  A rias Feijoo. 
m adre, viuda y  pobre 
del Oficial te rcero  de Té- 

• légraíos D. E m ilio  Ro
dríguez Arias. Se le con-: 
ceden cu a tro  m esadas, 

al respecto de 3.000 p e 
se tas  anuales, po r la 
T eso re ría -C o n tad u ría  de
Hacienda en Orefise   1.000

Doña Asunción Timo tea? de 
Luis Fuentes, huérfana 
del Oficial del Juzgado 
Isidoro Manuel de Luis 
Fuentes. Se le conceden 
cinco mesadas, al res-: 
pQcto de 1.520 peseta^ 
anuales por lar Tesore
ría-Contaduría de Ha^ 
ciénda en Guadalajara..* 025

Doña Anicéta Nieto He
rrero, viuda da D. Fé-: 
lix  Villa .Rojo, Peón ca- • 
peinero. Se le conceden 
cinco mesadas, al res

pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por la Tesore-? 
ría-Contaduría de Ha
cienda en fta iéncia  .* /  608,30

Doña .Cecilia Relea Palería 
ciai, viuda de. D. Andrés 
de M Puebla, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al res
pecto de de i . 460 pese^ -

Pesetas.

tas anuales, por Palen-
cia .................    608.30

Doña María Romero Espi
gó, viuda dé D. Blas Be-, 
naijes Rooamora, Carte
ro rural. Se le conceden 
cinco mesadas, al res
pecto de 750 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Iíaqjenda 
en Tarragona........ 1 ..... 3 1 2 ,50

Sum an las m esadas    5.631.10

PENSIONES DE G R A dS  
DE ALMAD.ÓN

Doña Juana Manuela Fuen
tes García, viuda de
D. Regino Tomás Rayo 
Chaves, Obrero' retirado 
de las Minas de. Alma
dén. Se le concede la
pensión de gracia de 0,50 
pesetas diarias por la' 
Tesorería-Contaduría dé 
Hacienda1 en Ciudad Reál. 182,50

Sum an las pensiones de
gracia ................ .................  182,5#

d o t e s

Doña Pilar' Rodríguez Pé
rez, huérfana de D. Ma
nuel, Director de Sección 
de Telégrafos. Se le con
cede la dote de doce 
mensualidades, corres
pondiente a la pensión  
que disfruta, de 475 pe
setas por la Tesorerja-
Contaduría de este Cen
tro  ....................................... 475

Sum an las dotes   475
    .

RESUMEN

Importan las jubilaciones. 61.750 
Idem las excedencias....... 3.499,
Idem las pensiones de

Montepío .i.... ., .. / ., .. .. .. .. .  23.116J5(
Idem lias mesadas de su

pervivencia)  ................... 5.631,14
Idem las pensionés de gra

cia de Almadén. ........  182,54
Idem las dotes.  .........  475

T o ta l   ...... . 9 4.6 55 ¡24

Madrid, 19 de Septiembre de 1921? 
El D irectos geiiér&l, Carlos Caam&fii
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RELACION de l e s  factu ras de créditos de U ltram ar, presentadas al cobro *esi- el tu rno  p referen te , que 
han de satisfacerse .por la T esorería de este Centro, con arreglo  al Real decreto de 28 de O ctubre 
de 1915* -

HpMKPwO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS VM LOS INTERESADOS .
IMPORTE

Pesetas.Dirección* Delo^cióii.

79 7 5 . 
79 922 
.70 9 -a 
7 . .98<j 
'i 9 9.
79 9o9 
79 971 
79.P7.J 
r,9 975 
79.97 
79.978 
79. 988 
7 .989 
79 990 
79.991 
79 992 
■79 «OS 
79.99-1 
*79 995 
79 9 (i

m

78:i
5,050

l A  61
1 04 :

2 6 6 
532

2 > 396 
1.662 
1.576
1 . ’ 64 
2 -141 
2.145
2. 46 
2.627 
2 .6 . 8 
1.16 : 
1.6fii 
1 fifí/i

Pnlencia  . D. H drfo m o  Fernández  r 'aricont©. ............... • .  • 15.00
281.25
143.00
41.00 
35,10

216.00
97.00 
86,:>0
37.00 
70,50
59.00 
67,75
92.00 
8y,50

20 *,00 
142,40 

1c,00
44.25 

U5,00
96.00

Valencia . Oc'Icsflno Marii nez J im énez  »., o a 0. . . . . . . .  3. . . . . . . . . . . . . .
T o le d o ............................. .... R am ón  Martín Oasasusau . ©»»•«•» ,
Baleares . . . . . . . J o r ( e ansó Kerrer.
Luon R em iro  Gómez Easíedo ............. ..........1 1 • •• M • 1 *ií * • 1 i
í de ni . ...................... 'Nico.ás Torres Hivas- ..........................................................................
Al cante c . . . . . . . . . . . . . . José  ciernan y rga:»!.......................................
Aiava. ................... .. Benito  MadinavMria A ^ u i r r e u r r e t a . ................... ........*«
Zaragoza ......... í’ s teban Cortés Bnrg: t e . , , . . . . . . . .  0 , . *
B a lo : res Miguel Pascual F e r r e r ..................................
Lérida .................................. Fe lipe  Fs trada  Mo ,ra . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . Jo  é Porrs Bu 1!á n , ............. .. „ . . . . . . . .
Cáecres ................................ E - teb a n  Cordero Martín  ............................ ............... .......................
I <' ein ............................ B ibiano Jo rg e  G u t i é r r e z ............. ............ ......................................
Idem . .......................... .. B aiüio Fernández  M a n z a n o ............. ..
Alicante ................... ......... A ntonio  Cerda S o p e ñ a .............................. ...................................
Id' n i . ....................... . . . . . . ' H e iodoro Oliver R a rb e r ....................................................................
Cuenca. .............................. Felipe Blanco Santa A n a ................................................. ..
Bal a r e s .......... .. M i ; uel Vidal S a l o n i ___ . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . ...................
ídem . .  . ............... .. . . Manuel Mercader Fxuósit.n .............  .................................. ..

T otal. . ,  .................... 1.931,25

M adrid, 19 do Octubre de 1929.—El Director general/ Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EN SE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

limo.. S r .: V ista la instancia que di
rige D. Leoncio de Amaniel, en que 
m anifiesta que tiene tre s ' h ijos y qu« 
a  costa de grandes .-sacrificios ha  podi
do darle la ca rre ra ,d e  Medicina a ¡uno 
de ellos llamado V íctor, que la te rm i
nó de es tud ia r en la  U niversidad Cen
tra l en Jun io  del corriente año, y que 
carece de recursos para  costearle eí 
títu lo , por lo que suplica se le conce
da la cantidad p recisa como anticipo 
rein tegrab le u en o tra  fo rm a : 

Considerando que los anticipos re 
in teg rab le s  pueden concederlos las 
* U niversidades a los alum nos que re 
únan  das condiciones sigu ien tes: a)
>Que hayan aprobado cuando m enos un  
-curso d(3 la respectiva Facultad , b) Quq 
tanto en los estudios de segunda ense
ñanza corno- p rincipalm ente en los de 
Facultad, hayan dem ostrado no to rias 
ap titudes de inteligencia y laboriosi
dad infecidas del expediente académ i
co y del in form e de sus P rofesores; y 
c) Que por cualqu ier causa debida
m ente com probada no pueda la fam i
lia  continuar costeando los gastos de 
la ca rre ra :

Considerando que el h ijo  del solici
tante puede ser considerado como 
alumno, ya que no es licenciado en 
Medicina, y que la obtención del títu 
lo es un  gasto de c a rre ra :

Considerando que la finalidad del 
j&pal decreto  de 5 de Marzo de 1929 y

el propósito  del legislador al d ic tar 
esta soberana disposición fué el de fa
vorecer a los estud ian tes que carecen 
de recursos económicos, haciendo ex
tensivos a otros casos no p rev istos en 
la Legislación la protección que el Es
tado viene dispensándoles m ediante 
becas y m atrícu las g ra tu ita s :

Considerando que él no considerarle 
como alum no por haber term inado  sus 
estudios im p lica ría  p erjud icarle  por 
haber realizado el padre  el esfuerzo 
económico preciso p a ra  qué los finali
zara, pues hub iera  bastado con que no 
le hub ie ra  m atricu lado  en el ú ltim o 
curso o que no hub iere hecho la revá
lida p a ra  que indudablem ente hub ie ra  
habido que clasificarlo como a lu m n o :

Considerando- que. acaso reú n a  las 
condiciones que. pa ra  obtener préstam o 
exige el Real decreto de 25 de M ario 
de 1928:

Considerando que por orden de 20 
de Agosto ú ltim o sé resolvió significar 
a D. Lorenzo- Calleja, cuyo h ijo  se en
contraba en igual caso que el del soli- 
6itante, se d irig ie ra  al Rector de la 
U niversidad donde estudió en súplica 
de que se concediera el p réstam o de 
honor a que se refiere el. Real decreto 
de 5 de Marzo de 1928, siem pre que a 
ju icio  de la Ju n ta  de Gobierno reu n ie
ra  las condiciones exigidas,

E sta D irección general ha acordado 
resolver en el propio  sentido  la soli
citud del Sr. Amaniel, y d isponer que 
en lo sucesivo se en tienda que la con
cesión de préstam o de honor puede ha
cerse a quienes hayan term inado  los 
estudios y carezcan de las recursos eco
nómicos suficientes p a ra  ob tener el tí-  
m ío de Licenciado, siem pre aue reúnan

las condiciones que exige el expresado! 
Real decreto de 5 de Marzo de 1928.

Lo que comunico a V. L p ara  surco* 
hocim iento y  efectos. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 4 de üctu - 
bre de 1929.—Él D irector general* 
Allu-é Salvador. .
Señor Rector de la  U niversidad Ceii* 

tral. .

V isto  el ex p ed ien te  incoado  co)$ 
o ca sió n  de u n  oficio de V. S,: en é | 
que en n o m b re  del P a tro n a to  un í- 
v e r s i ta r io  re m ite  a e s te  M in is te rio  
un an u n c io  co m p ren siv o  de la s  ba- 
ses p a r a  c o n c u rso  de anteproyec*- 
to s  p a ra  la  ed ificac ión  del Colegie! 
M ayor, F a c u l ta d  U m v ersB & m  
anexos1 a la  m is m a :

R e su lta n d o  que 1 a Univeivsitíad d i  
L a L a g u n a  se p ro p o n e  b onstip ii! 
edificios p a r a  el e s ta b le c im ie n to  éií 
ellos de la s  F a c u lta d e s  que la s  com
p o n en  y del Colegio M ayor, a cuyó 
fin d esea  a n u n c ia r  la s  b a s ^  poS 
que se h a  de r e g ir  eí co n cu rso  3 $  
a n te p ro y e c to s :

R esu lta n d o  que se h a  oído a 
J u n ta  fa c u lta t iv a  de C onstrucciq - 
n es  c iv ile s : . t

C o n sid eran d o  que uno de losM m 
nes* de los P a tro n a to s  U n iv ers ita - 
r ío s , seg ú n  p re c e p tú a  el artículo* 
1.° del R eal d ec re to  de 25 de Agos
to de 1926, es el de c o n s tru ir  a 
re o rg a n iz a r  C olegios M ayores eíf 
que fa c ili ta r ,  con el in te rn ad o  dd 
los a lu m n o s  o fic ia les de las F acuD  
tad es , los se rv ic io s  docentes," bul-1 
tuna les y ed u ca tiv o s, com plem en ta 
r io s  de la  ' in s tru c c ió n  académ ica^
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Considerando que se ha dado el 
debido cumplimiento en osle casto 
al Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1908,

E’sta Dirección general ha resuel
to que se publique en 1 a G aceta  de 
JVÍADRiD el anuncio dé . Bases para 
el concurso de anteproyectos de 
construcción .de edificaciones con 
destinó a Colegio Mayor, Faculta
des- j  servicios1* de Ivt Universidad 
de La Laguna.

Dios guarde a V. B« muchos años,’ 
M adrid,' 8 de Octubre de 1929.— El 
Director general. Aliñé Salvador.. 
Señor Rector de In Universidad-de

La Laguna.

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Publicadas en !■> G aceta  de 24 de 
Diciembre" última. las relaciones de 

Tos- aspirantes a h;LDirecciones y  Sec
ciones de Escuelas graduadas, vacan
tes en diferentes, p iw ine ias , para su 
provisión p o r ' oposición, conforme a 
lo preceptuado, en Ia¡ Real orden de 
:2o de Agosto de 1928, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto' en "el número 10 

" de la misma,’
Esta Dirección general lia leu ido a 

bien disponer:
1.° Que se convoque por ios res

pectivos Tribunales que a 'continua
ción se expresan a los señores opo
sitores aspirantes, a las Secciones de 
graduada que se indican, a fin de ve
rificar la ; práctica de los ejercicios 
que se estkblécen en la Real orden 
de convocatoria ya mencionada y con 
sujeción a las normas que en la mis
ma se consignan.

2.° Los señores opositores, al co
menzar los ejercicios, abonarán ' aí 
señor Presidente del Tribunal eji 
que actúen la cantidad de cinco pe^ 
sebes para cubrir los gastos de mate- 
rial que se originen en las oposicio
nes; y . •

3.° Qué las plazas vacantes objeto 
dé estas oposiciones son las siguien
tes, con expresión del Tribunal que 
ha de juzgarlas:

Tacante una Sección de graduada 
de párvulos en el Grupo “La F lori
da” , de Vitoria (A lava):

TribunaL
Presidenta, dofia Julia Gómez Ol

medo. , :
Vacajes: Doña MaLíIdé López Dfez, 

doña Carolina Bueno Carrasco, don 
Melchor Bel i rán de Heredia? y E>. Fé
lix Ruiz de Areaute.

Vacantes tres Secciones dé gradua
da para Maestro en Arenas de. San 
Pedro (Avila) :

Tribunal.
Presidente, D. Francisco Agustín 

Rodríguez.
Vocales: D. Víctor Pérez Pérez,

P. Gaspar Botello Quintas, D. Julián 
González Mateos y D. Manuel Ch i cha- 
Fro Espinosa.

Vacante una Sección de graduada 
para Maestra m  Mérida (Badajoz):

iTribunaL 
Presidenta, doña Ma¡tüé§ Gáneme 

Rodríguez,. . -■ /

Vocales* Doña é ría Josefa Dobla
do Puerto, doña F osa Amaro Cascos, 
D. Garlos J0 Alo-uso Rojas y D, A lfre
do García de Vino esa.

Vacantes dos Secciones de gradua
da para Maestro en Valencia de A l
cántara' (Cáeeres):

Tribunal.
Presidente. D. Juvenal de la Vega 

Ralea.
Vocales: D. Vidal Lucas Cuadrado,

. D. José Linares Bueno, D. Félix San- 
doval y D. Erar,cisco López Vivas.

Vacantes dos Secciones ele gradua
da para Maestro en Mierss (Oviedo):

TribunaL
Presidente, D. Eduardo- de Fraga 

Torrejón.
Vocales: I). F. Juan Vicario Alon

so, D. Luis García Cascos, D. Bermé- 
genes Lorenzo Alvarez y D, José AL 
varez de la Losa.

Vacantes dos Secciones de gradua
da para Maestra en Mieres (Oviedo):

' 'Tribunal.
Presidenta, doña E-ena Sánchez Tá- 

margO".
Vocales: Doña Teófila Berdonces 

■. Jiménez, doña' Cándida Domínguez 
• .García, D, José Balas Fernández y don 

Pedro González Peña.
Vacante una .Sección de graduada 

para Maestro* en Catarroja (Valencia):
Tribunal.

Presidente, B. Angel López.
Vocales: D. Maniré do Monforte Ra

ga, D. Dionisio Ríoív Rubio, D. Jeró
nimo L. García Torres y D. Manuel 
Monforte Raga.

Lo que comunica a V, S. para su- 
conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 3. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1929.— El Director 
general, Suárez Somonte.
Señores Presidentes de los Tribuna

les que se indican.

‘ Incoado ante este Ministerio' expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular, la 
Fundación instituida--en Santa. María 
de Huerta, Ayuntamiento de ídem,, 
provincia de Soria, por la excelentí
sima señora doña Amelia, del Valle 
Serrano, Marquesa de Villa Huerta, 
denominada “ Escuela Católica de ni
ños, de la Marquesa de Villa Huerta

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción do 
24 de Julio de 4913, conceder audien
cia a los repreesntaabes de dicha Fun~ 
aaeión e interesados en sus beneficios, 
por término, de quince días laborables, 
a contar desde e¡ siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en Ja Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la .tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho!

Lo. que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de Qctuore de 1929.— El 
Director genera], Suáres Somonte. I

Incoado ante este Ministerio éxpé*. 
diente para clasificar como b enética* 
docente, de carácter particular, lá 
Fundación instituida en Carmona^ 
Ayuntamiento de ídem, provincia dé 
Sevilla, por el Exorno. Sr. D. Lorenzo 
Domínguez Pascual, denominada “Es
cuela de San José” ,

Esta Dirección general ha¡ displieíH 
to, en cumplimiento de lo prevenida 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los: representantes de dichg
Fundación e interesados en sus b.e< 
neficiO'S, por término de quince dial 
laborables, a contar desde el siguien^ 
te al de la publicación del presenta 
edicto en la Gaceta  de Ma d r id , plazo' 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia ei| 
la Sección de Fup dación es benéfico-} 
docentes del expresado Ministerio,, déf 
nueve de la mañana a dos de la tar-s, 
de,, para que puedan exponer \o qul 
vieren convenir a su derecho. ;

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid,. 18 de Octubre de 1929.—* 
El Director general, Suáre-z Somonte:

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por ¡e£ 
Sobrestante primero de Obras pública! 
afecto a la Jefatura de Salamanca, doat- 
César Guillén Ortega, en solicitud 
que se le conceda un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermo disfruta^ 

Vistos el certificado facultativo qu| 
al efecto acompaña, el favorable ití  ̂
forme del Ingeniero Jefe a cuyas óiy 
denes presta el interesado sus serví? 
eios, y  la Real orden de 12 de DicienK 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D.-g.) ha tenido ¥ 
bien acceder a lo solicitado por g| 
mencionado Sobrestante y, en su cofi* 
secuencia, concederle mi mes de próK 
rroga por enfermo, y, por tanto, cóS 
goce de medio sueldo, con arreglo a }$ 
prevenido en las disposiciones vigétt^ 
tes, sobre lá materia.

De orden del señor Ministro lo dig<jf 
a V. B. para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. B. muchos años. Ma-* 
drid, 15 de Octubre de 1929.— El D iy 
rector general, P. D., el Jefe del N e 
gociada, Paramés. ;
Señor Ordenador de Pagos por obligar 

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL  DE MON
TES, PESCA Y CAZA

Gomo resultado de la Asamblea d($ 
fabricantes de conseivas de pescados* 
convocada por Real orden de 21 de 
Mayo de 1928, a propuesta de la ex
tinguida Comisión interministerial en-* 
cargada del estudio de la crisis pes* 
quera, y de los acuerdos de la mismá 
tomados referentes a la sindicación} 
obligatoria de dichos fabricantes, h0
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)ido presentada al Consejo Superior 
de Pesca y Gaza una moción para qué 
jpor dicho Consejo se estudie lá conve- 
piencia de organizar la referida indus
tria, tomando como punto de partida 
ja sindicación obligatoria de todos los 
fabricantes, aun de los más modestos, 
tíe .dichas conservas, sea cualquiera el 
procedimiento que empleen y a basé 
de Asociaciones locales y Federaciones 
Regionales, que se constituirán sólo en 
los puertos que se estime convenien
te, y conformándose esta Dirección ge
neral con el acuerdo tomado por la 
¡Qómisión permanente del referido Con
cejo, se abre una información pública 
para que en el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
‘pE M a d r id , puedan todos los referidos 
Jabricanles de conservas de pescados 
Y  cuantos se consideren afectados por 
Ja 'sindicación propuesta, exponer a 
>sta Dirección general, directamente o 
por intermedio de las Autoridades lo- 
icales o provinciales, pero en escrito 
Razonad o, lo que se les ocurra, en re
lación con la sindicación obligatoria 
propuesta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 16 de Octubre 
de 1029.— El Director general, Octavio 
Elórricla.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

FORMACION PROFESIONAL

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO
FESIONAL DE SEVILLA

Bases' a que ha de sujetarse la provi
sión de varias plazas de Profesores 
y una de Auxiliar.; de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Sevilla.

1.a Lais plazas objeto de este con
curso y clase de enseñanzas que. le co  ̂
¿responderán son las siguientes:

a) Un Profesor para las enseñan- 
íais de Dibujo y Tecnología) corr$spon 
dientes a. lp, formación de Oficiales 
obreros.

b) Un Profesor para las enseñan- 
a$s de Dibujo y Tecnología) correspon
dientes a la formación de Maestros.

t )  Un Auxiliar para las anteriores 
jenseñanzas.

d) Un Profesor y un Auxiliar de 
Física, Química p Ampliación de Físi
ca con Mecánica y Motores.*

é) Un Profesor de Geografía é 
Historia.

*f) Un Pprofesor de Legislación del 
trabajo y Economía industrial,

g) Un Profesor de Higiene y Edu
cación física.

2.a Se proveerán la s  anteriores 
plazas por concurso de méritos y ade
más, en caso de que se crea oportuno, 
mediante examen de aptitudes.

En igualdad de méritos se concede
rá' preferencia a los Profesores de la 
Escuela Industrial afecta al Real Co
legio Hispalense de Formación Pro
fesional en las materias de que sean 
titulares o, si no siéndolo, acrediten 
servicios efectivos- en la misma, y 
siempre que a juicio del Patronato 
sea posible simultanear sus funciones 
en dicha Escuela con la labor en la 
de Trabajo*.

Se dará también preferencia a los 
aspirantes que desempeñen cargos ofi
ciales en la localidad o tengan su re
sidencia habitual en la misma,

Entre los Profesores ele la,Escuela 
Industrial se atenderá, dentro de la 
misma categoría, al siguiente orden 
de prelación: antigüedad en el cargo, 
título profesional y trabajos efectivos 
en la profesión.

Las enseñanzas de carácter técnico 
práctico, los trabajos en la profesión, 
serán tenidos en cuenta en primer tér
mino.

3.a Dichos cargos serán conferidos 
con carácter provisional por un pe
riodo de dos años.

La retribución inicial que habrán 
de percibir los Profesores ajenos a la> 
plantilla de la referida Escuela serán 
de 3.000 pesetas anuales, y a lo.s Au
xiliares en el mismo caso 2.000 pe
setas.

Estas retribuciones serán asignadas 
por una. labor docente de nueve horas 
semanales de clase oral o doce en las 
enseñanzas gráficas y práctcas, clases 
que serán , dadas según el horario es
tablecido por la institución.

Las horas suplementarias se abona
rán a los Profesores a razón dé 1.000 
pesetas anuales por cada tres horas 
por semana o seis, según las anterior 
res clases de enseñanzas. A los Auxi
liares 'esta retribución suplementaria) 
será de 750 pesetas eri las mismas ex
presadas condiciones.
. E s o s  nombramientos podrán* ser 

confirmados por cinco años al finali
zar dicho período, con aumento del 20 
por 100 en el sueldo inicial.

De igual modo podrán ser revisados 
sucesivamente e s o s  nombramientos 
cada cinco años.

Cuando los hombrados pertenecen 
al Profesorado de la/ citada Escuelai 
Industrial percibirán l a s referidas 
gratificaciones suplementarias y en 
las mismas condiciones.

1.a Las obligaciones que corres
ponderán a los ©argos objeto de este 
concurso serán, además de las expre
sadas, cuantas previenen la Carta fun
dacional de este. Patronato y Regla
mentos del Real Colegio Hispalense dé 
Formación Profesional.

5.a Los solicitantes, en el plazo dé 
treinta días, a partir de lá publicación; 
de este anuncio en laj Ga c e ta ; d e  Ma 
d r id , dirigirán al Sr. Presidente del 
Patronato solicitud-historial de los de
rechos que crean poséer, con los do- 
cumentois q u e  consideren los justifi
quen.  ̂ *

Madrid, 17 de Octubre dé 1929.—  
El Director general, C. de Madariagai.

PATRONATO LOCAL DE FORMACION PROFE
SIONAL D E  VALLS

Bases del concursó de méritos para la 
provisión de cuatro plazas de Maes* 
tros de Taller de la Escuela Elemen■* 
tal de Trabajo, de Valis:
1.a Las plazas objeto de este con-! 

curso son las de Maestro Mecánico, 
Maestro Electricista, Maestro Carpin
tero y Maestro Albañil.

2.a La dotación asignada a cada 
una de estas plazas es la de 600 peses 
tas .anuales. . . ¡

3.a Los aspirantes a las plazas de 
referencia podrán presentar sus ins-- 
tancias y documentos acreditativos dej 
sus méritos, en la Secretaría del Pan 
tronato local d¡e Formación profesio
nal de Vatlls p en el Registro generan 
del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
debiendo acreditarse ser mayor dé 
veintitrés años, poseer la aptitud fl* 
sica necesaria y observar buena con* 
diucta. El plazo para la presentación 
de documentos se fija en treinta días! 
naturales, contados desdé el siguiente: 
al de la publicación de éste anuncié 
en la G a c e ta  dR M A d r id .

4.a El Tribunal será designado por, 
él Patronato, y una vez en su podéis 
la documentación de los aspirantes^ 
procederá al examen dé lá misma, pu* 
diendo someter a los concursantes SE 
una prueba oral y práctica*, que ver* 
sará sobre los trabajos de la especia* 
lidád' de que se tráte. Si los aspiran* 
tes no reuniesen las necesarias con
diciones dé aptitud,_el Patronato po* 
drá declarar desiertos los conciursos.

5.a Los nombramientos tendrán él 
carácter señalado eri el .artículo 29 del 
libro I  del Estatuto de Formacióií 
píofesional vigente.

Madrid, 18 de Octubre dé 1929.*-JSI- 
Director general, C. dé Madariaga.


